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L A H I P O T E C A N A V A L (1) 

[LDIENTOS REALES DEL CONTRATO DE HIPOTECA 

En este capítulo puede afirmarse, desde luego, que los bienes 
susceptibles de hipoteca nava.! son los buques mercantes; no cree­
mos necesario extendernos más en esto, por estimar superfluas las 
demás consideraciones que se pudieran hacer, ya que así lo de­
clara expresamente nuestra ley de Hipoteca naval en su artícu­
lo 1.0 

Surge ahora la cuestión de si la hipoteca naval puede exten­
derse a los buques destinados a la navegación fluvial, o si sola­
mente se aplica a los destinados al comercio marítimo. Nada dis­
ponen nuestras leyes sobre esto de una manera expresa, y, por. 
tanto, la cuestión que acabamos de plantear tendrá que resolverse 
con arreglo al concepto jurídico de buque y a la terminología usa­
da por nuestras leyes sobre esta materia. También la etimología 
de !as pülabras que las leyes emplean puede ayudarnos a resolver 
la cuestión. 

Ya vimos cómo el artículo qS clel 'Reglamento del Registro 
Mercantil fijaba el concepto de buque dicien·do: ((Se reputarán bu­
ques ... >> Y por vía deductiva establecimos dos condi(iones míni­
m.:J.s integrantes del concepto de buque: la flotabilidad y la desti­
nación a servicios de la industria o del comercio marítimos. De es­
tas dos condiciones, la .primera, evidentemente, se presenta en las 
embarcaciones destinadas a la navegación fluvial ; pero no así la 

(r) Véa.nse los números 99 y roo de esta Revista. 
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segunda, pues el adjetivo «marítimo)) que el mencionado artículo 
emplea se utiliza, sin duda, para cuahfi<-ar a su sustantivo, es 
decir, a la industria y al comercio, que será preciso sean maríti­
mos, del mar, sobre el mar ; y esto, claramente, excluye de la 
hipoteca naval a las embar.caciones fluviales. La terminolog-ía que 
nuestra ley emplea nos <-Onfirma en nuestra posición ; y las reglas 
etimológicas, también. Por eso estimamos que las embarcaciones 
destinadas a la navegación fluvial no pueden ser objeto de esta 
clase de hipotecas. 

En Francia la cuestión se resuelve en el mismo sentido por la 
ley de 5 de Julio de 1917; según ella, la hipoteca naval (hipothe­
que rnari.tirne) sólo es aplicable a los buques destinados a navegar 
sobre el mar (bátiments de mer) (Ripert). 

Plantéase ahora el problema de la 

HIPOTECA DEL NAVfO EN CONSTRUCCIÓN 

Para entrar en el estudio de esta cuestión será preciso, ante todo, 
plantear brevemente la cuestión de lo que el contrato de construc­
dón sea y su regulación en nuestras leyes. El contrato de cons­
trucción no está ni definido ni reglamentado en el Código de co­
mercio español ; sólo existen en él la norma genérica consignada 
en el artículo 573 y una referencia especial a\ contrato mismo de 
construcción en el artículo 574· 

El contrato -de constru<.ción está dentro de nuestra rúbrica ge­
neral de arrendamiento de obras y servicios. En este arrendamiento 
una persona se compr.omete por un precio cierto a entregar una 
cosa, a prestar determinados servicios o a realizar una obra; así 
tenemos la triple figura del arrendamiento. Dentro del artículo r ·544 
del Código civil cabe la inclusión del contrato de construc<.ión de 
buques, ya que ese artículo dispone: 11En el arren·damiento de 
obras o servicios, una de las partes se obliga a ejecutar una obra 
o a prestar a la otra un servicio por precio cierto.n Se trata eñ este 
artículo del arrendamiento de obras, cosa que es, en realidad, la 
construc<.ión de un buque ; pero ante todo, en el contrato de cons­
tru-cción de buques hay que establecer una distinción fundamen­
tal entre : 
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r .• Construcción del buque por economía. 
2.° Construcción del buque por empresa o a ccforfait,. 
En la primera forma -de construcción el naviero, con materia­

:tes que le pertenecen y con obreros que tiene a su servicio, cons­
·truye el buque; es ésta la forma más antigua de construcción que 
·se da en la industria naval. Esta primera forma (cronológica­
mente) de construc<:ión no ofrece dificultades; el futuro dueño 
·arrienda los servicios de sus asal::tria·dos y transforma la propiedad 
de las materias que posee por la del buque mismo. 

Actualmente lo corriente es que se distinga entre la industna 
naviera y la constructora de buque::., llevándose a cabo ésta me­

·(liante precio cierto por persona distinta del naviero que después 
será propietario del buque (por contrato de obra). Lo más corriente 
es que el constructor, además ·del trabajo, ponga los materiales. 
Tanto en la primera forma de construcción como en aquella en que 
el constructor pone solamente el trabajo, el problema de la pro­
-piedad de la construcción es fácil : el propietario es el naviero, 
pues lo que hace es transformar la propiedad de los materiales que 
posee. Pero y cuando el constructor pone también los materiales, 

.¿quién es el propietario? Creemos que lo. es el constructor, según 
se desprenue del artículo r .588 del Código civil, .::,egún el cual, 
.aunque éste ponga los materiales el contrato sigue sien-do de ajus­
te o a tanto alzado. La propieda·d pasa de mano el día en que la 

·construcción está terminada ; pero ¿pasa automáticamente cuando 
la construcción ha terminado, o se precisa tradición? En España 

-creemos que sí, debido al artículo 6o del Código civil. Ahora bien: 
puesto que el constructor es el propietario de la nave, es evidente 

·que ei que encargó la construcción tiene una posición que en cier­
tos casos puede ser desfavorable : ejemplo, caso de quiebra del 
constructor; el naviero no es propietario de la nave, y, por tanto, 
no puede reivindicarla; y si pagó algún plazo del precio, su posi­
ción es aún peor,· pues no .puede ni reclamar la nave, ni ostentar 
_privilegio algu¡w para el cobro de su crédito, siendo un simple 
acreedor quirografario. Para evitar esto se pactan diversas solu­
ciones: así la transmisión sucesiva de -la propiedad de la nave a 

medida que su construcción se vaya terminando; .pero contra esta 
solución hay que alegar que la obra tiene el carácter de indivisible; 
la obra no está realizada hasta que el buc¡ue está terminado, y sólo 
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desde este momento puede hablarse de transmisión de la propiedad,. 
ya que la construcción del buque se pactó como u na obra consu-­
mada y perfecta. 

Entonces, para defender al naviero, se ideó la hipotec.a del bu-­
que en construcción por las cantidades que aquél hubiera entrega­
do al constructor.: así si el constructor quiebra, el naviero ya no, 
queda desamparado, pues tiene un crédito privilegiado sobre la 
construcción. 

Y ya con esto nos encontramos en el terreno propio de nuestro 
trabajo, y vemos que el artículo 5. 0 de la ley de Hipotec.a naval 
dispone en su párrafo tercero: uLa hipoteca sobre buques en cons-­
trucción se constituirá por el propietario»; y en el artículo 16 se 
sei1alan las condiciones y reglas según las cuales la hipoteca del bu-­
que en construcción debe pac.tarse y los requisitos que se deben !le~ 

nar para que el contrato logre su plena efectividad. 

En la legislación francesa también se admite la hipoteca del bu­
que en construcción; así se dispone ex-presamente en el artículo s.o. 
de la ley de 10 de Julio de 188s. 

En el artículo 1.0 de la ley alemana de 4 de Julio de 1926 se­
autoriza la hipoteca desde que se ha colocado la quilla y el navío· 
se ha in<:lividualizado de una manera clara y duradera por un nú­
mero o un nombre inscrito en un lugar visible que lo sea hasta. 
después de la botación del buque. 

Admítese también la hipoteca del buque en c.onstrucción en Bél­
gica, cuya ley de 10 de Febrero de 1908, en su artículo 26, párrafo. 
segundo, dice escuetamente: ''Puede constituirse-la hipoteca ma-­
rítima-sobre un navío en construcción.), También se acepta en 
Portugal (artículo 587 del Código de comercio) y en casi todas las 
legislac.iones. 

La hipoteca de la nave en construcción es de gran utilidad, por­
que es un medio eficacísimo para promover la industria naciente .. 
La construcción de un buque requiere graneles capitales, que que-· 
dan inmovilizados, improductivos, por un tiempo más o menos 
largo, pero siempre considerable, como es el necesario para la <.ons­
trucción; y para terminar ésta, sin recurrir al crédito, es necesa­
rio que el ~onstructor tenga una potencialidad económica enorme, 
de la que en innumerables casos carec.e. Y entonces, de no. admi-
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tirse la !hipoteca naval. agotados los medios económic.os propiqs y 
las posibilidades de obtener nuevos créditos personales, el construc­

·tor, que ha empleado grand.es capitales, que ha emprendido y, a 
veces, casi ter mi nado la obra, ~'e ríase obligado a suspenderla o 
truncarla; y esto es lo que también se evita, dándole el medio de 
procurarse dinero (.On garantía real sobre la construcción, es de-

-cir, con la hipoteca del buque en construcción. 
Soluciona, además, la admisión de esta hipoteca el problema, 

que ya esbozamos anteriormente : en la construcción del buque por 
empresa es frecuente pa(.tar que el .precio se irá entregando en par­
·~es, a medida que la obra vaya progresando. Ahora bien: e~ caso 
de quiebra del constructor, el naviero que ha pagado ya una parte 

.del precio se vería reducido a producirse como un acreedor quiro­
grafario, situación evidentemente injusta. Y entonces, para mejo­
ra.T su situación y colocar al naviero en mejores condiciones, pue­

·d.e acu.dirs.e a la hipoteca naval, constituyendo hipoteca sobre la 
construcción por (as sumas pagadas. 

Se ha_n levantado, sin embargo, dificultades a esta hipoteca: 
.así, por ejempl.o: 

r .8 ~ipert, eri su obra ya mencion~da, recoge y expone : ((Es 
preciso determinar quién es el propietario del b.uque en construc­

-ción. Pero esta dificultad--<:omo de lo anteriormente expuesto se 
·deduce-se resuelve fácilmente atendi.endo al modo de con-5trucción 
que se pactase; si ésta es por economía, el propietario será el na-
viero, y si es a fo·rfait lo será el constructor. · 

2.
8 Se pretende que no existe todavía el objeto mismo que se 

·quiere hipotecar; un buque en construcción no es todavía un bu­
que; y se dice que una hipote(.a sobre una cosa que no Pxiste, o 
que existe incompletamente, y que está al arbitrio del deudor el 

·hacerla existir o completarla, es absurda. 
Pero es que la hipoteca sobre un buque en construcción no pue-

·de dec.irse hecha sobre una cosa que no existe; el objeto no es 
una nave terminada, sino una nave empezada, y esto puede ya te­
ner un valor considerable, a veces enorme. Una nm·e en construc­
ción es algo semejante a un edifi(.io en construcción, y nadie obs­
·taculiza la hipoteca de edificios en construcción, ni a nadie se le 
ocurre decir que esas hipotecas recaen sobre un objeto que no exis­
.te. Y, sobre todo, una nave en construcción es ya algo presente, 
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no un objeto inexistente y sólo futuro, y, como acabamos de decir,. 
puede tener un gran valor. 

Lo que sí exige nuestra legislación es que esté invertida en la 
construcción la tercera parte del capital total a invertir, o que se 
haya presupuestado para la construcción total del casco (articulo 
r6, ley Hipoteca naval). 

Estimamos, pues, que por fomentar la constru<:.ción de buques,. 
suministrando medios materiales a los constructores y, como con­
secuencia de esto, contribuyendo a desarrollar el comercio marí­
timo, este género de hipotecas debe admitirse. Y es satisfactorio· 
ver cómo todas las legislaciones se inclinan en este sentido. 

LA HIPOTECA, LOS ACCESORIOS Y LAS PERTENENOIAS 

En esto son de plena aplicadón los principios de Derecho in-· 
mobiliario: el objeto de la garantía real se extiende ·para la nave, 
como para los inmuebles, a sus accesorios, a todos los objetos des-· 
tinados permanentemente a su servicio, a no ser que en los pactos 
de constitución de la hipoteca se establezca expresamente lo con­
trario. Cuando los accesorios cesan en su destinación, deben tra­
tarse como muebles que fískamente son, y no son, por consi­
gui-ente, susceptibles de servir de garantía real; viceversa, entra­
rán en la órbita de ésta los accesorios que hubiesen venido a per­
tenecer a la nave posteriormente a la constitución de la hipoteca. 
La hipoteca abarca a los accesorios, en cuanto éstos son una per­
tenencia orgánica de la nave y se <:.onsideran como cosa inmedia­
tamente ligada a la principal a la que sirven para integrarla en su 
función esencial. Son de plena aplicación aquí, como ya hemos 
dicho, los principios del Derecho <:.omún : res accessoria sequitur 
conditionem rei principali.s; la hipoteca de la cosa principal vincu­
la-si no hay restricción expresa-a las accesorias. En esto es dis­
positivo el artículo 7.0 de la ley de Hipoteca Naval, que dice: ceSe 
entenderán hipotecados juntamente con el casco _del buque y res­
ponderán de los compromisos anejos a la hipoteca, salvo pacto 
expreso en <:.ontrario, el aparejo, respetos, pertrechos y máqui­
nas, si fuere de vapor, que se hallen a la sazón en el dominio del 
dueño o dueños de la nave hipotecada ... n 
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En lógica interpretación de los principios del Derecho común, 
parece también que la hipoteca naval debe extenderse a todas las 
mejoras que a la nave se incorporen ; y esto porque las mejoras 
y accesiones que se incorporan a la cosa s~ identifican con ésta, 
y, por ·tanto, a ellas debe también extenderse la hipoteca. 

Solventada en este sentido la cuestión de los accesorios y per­
tenencias, el mismo artículo 7 .", que acabamos de citar, plantea 
otra de gran interés al incluir en la hipoteca a los fletes y a las in­
demnizaciones que al buque corresponda percibir por abordaje, ave­
ría o seguro. Analicemos las cuestiones que suscita la inclusión 
del flete en la hipoteca. 

L \ HIPOTECA Y EL FLETE 

El flete, evidentemente, no es un accesorio ni una pertenenda; 
no es algo ligado de una manera inmediata a la nave ni una cosa 
necesaria, o contribuyente cuanto menos a que ésta realice su mi­
sión comercial ; lejos de esto, es el resultado, el beneficio que la ex­
plotación comercial del buque produce; es la compensación que el 
naviero obtiene en razón al riesgo a que sometió su capital. 

Creemos que el flete puede considerarse como un fruto civil de 
la nave. Según Ferrara, fruto es «toda utilidad que se obtiene de 
1::~~- cosas sin alteración de su sustancia y conforme :< su espP.cial 
destino económico» (Trattato di Dirit.to civile italiano); sin gran 
tsfurr:w, dentro de este concepto puede incluirse el flet~. 

Partiendo de esta base, de la consideración del flL·t-~ como fru­
to lo si se quiere como efecto) de la empresa mantin1d, ¿deben in­
cluirse los fletes-según dispone nuestra ley--en la hiporeca na­
val; (((los fletes devengados y no percibidos por el vi<1je que estu­
viera haciendo o el último que hubiere rendido al hacer!'..e efecti­
vo el crédito hipotecario,,, artículo 7- 0

). Brunetti se opone a esta 
inclu~ión diciendo que, caso de hacerse así, se convertiría al na­
viero de -propietario en gestor de los intereses del acreedor ; pero 
esta afirmación obedece a que Brunetti no se plantea la cuestión en 
sus términos más exactos; no se trata de incluir en la hipoteca to­
do-s los fletes, sino sólo del flete a percibir o del último pe-rcibido, 
como si dijéramos, «del fruto p.:ndientell. Y esto no contradice 
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aqueiios prim:IJ.JIOS de Deí&ho común que dijimos ~ran <tplica­
bles en estas cuestiones. Por eso estimamos inexacta la afirmación 
de Brunetti, y creemos que la posición en que se sitúa no es la 
que realmente debiera ocupar. Creemos, además, que éste es un 
problema que se resuelve fácilmente, sobre todo en nuestra cons­
trucción. En efecto: aceptada por nosotros-como ya anterior­
mente hemos dicho, y por los motivos que entonces expusimos­
la c.onstrucción de la fortuna de mar como patrimonio autónomo y 

consecuentes con nuestra idea, incluímos al flete del último viaje 
en la masa de bienes objeto de la garantía hipotecaria, por estimar 
que esos bienes que integran el flete pueden equipararse en cierto 
modo a los frutos pendientes, y que, como tales, siguen aún prr­
teneciendo al patrimonio autónomo, que es el que los hizo formar­
se, y que es la fortuna de mar. 

No decimos otro tanto de los fletes ya devengado;, por viajes 
anteriores, porque éstos ya se disgregaron de la m,ncionada fortu­
na de mar. Y no se nos objete que en el Den.cho inmobiliario ocu­
trc de distinta manera; lo que ahora sosten~mos no sólo no está 
en contradicción con lo que en tal Derecho o::-urrt>, sino que es 
precisamente eso, y no otra cosa, lo que en él '>Ucedc, pues de la 
misma manera que los frutos pendientes s~ abarcan en la hipo­
teca y los recogidos ya no entran en ella, así también el flete, que 
es un fruto, en tanto está pendiente, en tanto aun no ha surgido 
la condición necesaria (fin del viaje, entre otras) para que:! se con­
sidere recogido, debe incluirse en la masa de bienes que !forman 
parte de la garantía. En apoyo de esta opinión viene el artkulo 
577 ~el Código de comercio, al atribuir al comprador del buque 
durante el viaje «los fletes que devengare en él (en el viaje) desde 
que ·recibió el último cargamenton. Es más: no sólo el flete del 
viaje en curso es el único que debe ser incluído en la hipoteca; 
también deben serlo todos los fletes que se deban al naviero, pues 
forman aún parte de la fortuna de mar y tienen aún la conside­
ración de frutos pendientes. 

En cuanto a las indemnizaciones debidas por abordaje, salva­
mento, avería, etc., y también las de seguro, creemos que por las 
mismas razones expuestas deben formar parte de la masa de bie­
nes en que se ejecuta la hipotec.a, no siendo preciso, para llegar 
a esta conclusión, el acudir a la subrogación real, pues basta con-
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:siderarlas como parte integrante de la fortuna de mar ; al ser esto 
así, ); al hipotecarse el buque como centro de esa fortuna, crt:emos 
·qué deben incluirse en la hipoteca. Más adelante volveremos a ocu­
parnos de esta cuestión (al tratar de la hipoteca y la subroga<-ión 
real). 

Contrariamente, no creemos deba darse igual tratamiento a los 
accesorios cuya P.ropiedad no pertenece al propietario de la nave ; 
y es porque en este <:-aso esos accesorios' no pertenecen a la fortuna 
de mar, no contribuyen a integrarla; en esos casos, aunque exis­
ta destinación a un mismo fin del accesorio y de la fortuna de mar, 
no hay integración de aquél en ésta ; se podrá hablar todo lo 
más de una posesión en precario o de un préstamo de cosa espe­
dfica ; pero no de otras situaciones jurídicas, estando el propie­
tario del accesorio desligado por completo de la hipoteca consti­
tuída sobre el buque. 

ANTONIO BouTHELIER EsPASA, 

.llbogado. 

(Continuará.) 
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EL DESARROLLO DE LA NOCIÓN Y LA APLICACIÓN DEL TÉRMINO A OTRA 

FIGURA JlJRÍDICA 

Si los autores del siglo x1 11 habían descubierto la exJs­
tencia de una relación de derecho que denominaron jus ad 
rcm, no llegaron, en cambio, a defini1r su naturaleza de ma­
nera suficientemente clara para edifica1r las bases necesarias a una 
teoría sólida. 

No llegaron a desgajar y separar la noción del caso práctico 
a .propósito del cual constataron su existencia. Empleando el tér­
mino jus ad rem, entendían siempre o¡poner de un lado la investi­
dura verbal o ya la investidura simbólica, y de otra parte la in­
vestidura propiamente dicha o la toma de posesión efectiva. Pero 
nosotros hemos visto que la idea que se habían hecho del carácter 
de la investidura se había modificado, y es fácil comprender que 
dio había de re¡percuür también sobre la noción del jus ad rem, 
que se basaba ¡precisamente sobre el carácter de esta institución. 

El Liber feudoru-rn, II, 26, § 15, declara que, incluso antes de 
la toma de posesión, el investido estaba beneficiado con un dme­
cho sobre el feudo, ¡puesto que 1podía obligar al señor a concedér­
selo y sin que este último ¡pudiera liberarse con el pago de una in­
demnización. Y, de otra parte, podría reivindicar el inmueble 
frente a un tercero. 

Nosotros hemos hecho ya alusión a las ideas romanas, bajo 
-cuya influencia la noción de la investidura se había transfarmado 
hasta el punto de no ser más que un contrato generador de obliga­
ciones. 

Tomando como base, para eXJplicar la idea del jus ad rem, estas 
dos nociones divergentes de la investidura, se llega necesariamente 

(1) Véase el nümcro 100 de esta Revista. 
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a resultados muy diferentes. Si en el !Primer caso, en que la inves­
tidura confiere un derecho más fuerte que un simple derecho de 
obligaciones, el término j11.s ad rem designa un derecho de orden 
cuasi real; en el segundo caso no significa más que un derecho de· 
obligación-. 

El «jus ad rem)) en la significación de un derecho mas fuerte· 
qne el derecho de obligación.__:_Dos teorías paralelas sobre lo que­

es pre.ciso entender por jus ad rem se han desenvuelto una al lado· 
de otra. Es natural que la teoría del jus ad rem, comprend:da en 
el sentido de jus in personam, encuentre el mayor número de de­
fensores, ¡puesto que la idea del carácter puramente ¡personal del 
derecho derivado de la investidUtra era generalmente aceptada. 

Hay, sin embargo, cierto número de autores que continúan apli-. 
cando ese término al derecho de un adquirente de cosa cierta, pero 
que todavía no ha tomado posesión, y sin embargo está provisto 
de un derecho de ¡persecución sobre la cos.c1. · 

Así los glosadores y los jUtristas italianos de los siglos xiv 
y xv conocían, al lado de un j-us persona/e y un j-us reale, un jus· 
ad rem, cuyo carácter es, sin embargo, difícil de determinar. Af­
folter (1) enumera a Petrus de Bella Portica, Johannes Faber; 
Bartolus, muerto en IJ57; Paulus de Castro, Panormitanus. Por 
ejemplo, Petrus de Bella Portica considera el dominio directo como­
un atributo del jus ad rem, en tanto que Johannes Faber se con­
tenta con atribuirle el efecto de un cuasi dom.iniu.m. Esta idea pa-­
rece !haber sido repetida por una serie de autores, -por desgracia, 
difícilmente accesibles. Affolter cita a Rochus de Curte, a fin. 
del siglo xvi y a principios del xvr r ; Claudius Cantiuncula, 
Hein.rich Schneidewin (rsrg-68), Mynsinger (1514-88), Wesenbec, 
Peter Gudeiin (rssa-r60g), al español Ludovicus .Mol:na y al ita-­
liano Vicentius Filliucius (rsó6-r6zz), Bachovius (I5í4-1634). l\'Iu-­
chas divergencias existían entre las opiniones de estos diversos ju­
ristp.s, y segt.'m el ¡parecer de Affolter, la noción del jus ad rem no 
se destacaba con toda la cl[~ridad deseable. 

El término em.pieado en el sentido del «j·us in personam)).-AI 
frente de esta escuela se levanta la ·teoría de otros autoíes, ¡para_ 
los gue el jus ad rem era sinónimo de derecho de obligación. 

(1) Das ri:in¡¡scl!e Justitutionem-Sy~tem, pág. 121. Heidelberg, 1897. 
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Así, Heinrich Hahn (r6os-68), en una disertación en 1639, De 
_jure rerum et juris in re specibus, según este autor, el de>recho 
privado puede ser dividido entre el jus personar-um y el jus rerwñL 

El j'ltS rerum consiste en la factdt.as área rcm qua ve/ res ipsa 

affecta csl ve/ persona obli¡(ata (conclus. IX). El jus circa ·rem se 
subdivide en un jus in ·re y en un jus ad rem., o, en otros tér­
minos, en derecho real y personal (conclus. IX). Refiriéndose a 
BaJdus, muerto en 1400, y a Jasus Mainus, muerto en 1514,. da la 

·definición siguiente del jus ad rem, que es la única que nos inte-
resa aquí: jus ad rem est quod non nisi in obligat.ione constitil. 

·Germani Schuldt: Be/gis lnsch·uldt. Conside,ra como expresiones 
equivalentes los términos jus persona/e, j·us non consolidatum, jtts 

propter rem.. 

En 1666, un profesor de la Universidad de Groninga, Gerhard 
Feltmann, publicó su Tract.at.ns de jure in re el ad rern, id est nw­

·nuductio ad jus civile R om.anorum. et Clivormn. 
A ¡propósito del jus ad rem, distingue la obligatio del jus ad 

rem; la ¡primera es la causa, y la segunda, el efecto. El jus ad rem 
se refiere a la persona del acreedor, y la obligatio a la del deudor. 

Comparando el jHs in re al jus ad rem, cita, entre otros ejem­
¡plos, la doble venta, que es la hipótesis que nos interesa y que, 
después de la codificación ¡prusiana, ha sido considerado como ~1 
prototipo de un caso de a:plicación del j·u.s ad rem. Por consecuen-

.cia, desde el punto de vista moderno, ·el resultado de las reflexio­
nes de Feltmann es bastante inesperado, aunque la diferencia no 
·consiste en el fondo más que en los términos empleados, que tie­
nen otra significación. 

El primer adquirente tiene un jus ad rem, y nada más que un 
jus ad rem, y ¡por lo mismo, el segundo adquirente de la cosa, to­
mando posesión de ella, adquiere su pro¡piedad. 

El ¡primer comprador no tiene mús que un derecho 1personal 
frente al vendedor; esto prueba, evide:1temente, que el autor no 
ve en lo que él llama j·1~s ad rcm más que un derecho de crédito. 

No es solamente Feltmann el defensor ele ·esta teoría. 
Así, C. A. Struve (1619-92), en su ]'urisprudentia Romano­

Gennanica [orcns1s (16¡o), dice: ]'us ad rem est fac·ultas j-ure com­
petens qua ad rem praes/.andam, hoc est dandu.m aliquid vcl fa­

.ciend·u.m, aut. aliq·1wndo pat.iendnm. pcrsonam ex n110 jacto obliga-
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tam haben111s. Este jus ad rem abarca, por consiguiente, todos los­
derechos personales independientes de su modo de origen. 

Esta opinión es igualmente compét!rtida por Feltmann, que habla 
de un j1ts ad rem ex delicto, jus ad rem ex jt~dicato velut obliga­
tiene, jus ad rem c1wsi ex contractu, y que titula así ¡precisamente· 
diversos ¡parág,rafos de un capítulo tratando de la división del de-­
recho en general. 

La· teoría de la distinción del jus ad rem y del jus in re se· 
encuentra también en Arnoldus Vinnius (ISS8-I6s¡), profesor de 
Leyden (1). Considera la noción de la obligación colocándose des­
de diferentes ¡puntos de vista: Obligat10 quatenus a parte debito­
ris, consideratur, jus non est, sed vincnl1w1 juris .. -., a pa·rt.e antem 
creditmis qui debitorem ita adstriclmn habet, non maJe jus dicilu7', 
q1~od ex contractu acquiretur el nmneret'ltr in bonis. Et.enirn jus il-­
lu.d non est jus in re, sed tantum ad rem-, tribuens c·reditori actio­
ncm úz, personam cumt.axat. 

En el siglo XVIII, Daries (1714-91) (z) distingue las obligacio-­
nes 'creatrices de un j-us ad rem de las que no constitu_y.-en más que 
un jus personale in specie. No es jus ad re-m más que el derecho 
que tiene por fin la prestación de una cosa aun conservando su 
carácter rpersonal. 

Ill 

EL DERECHO :\ LA COSo\ (D.\S RECHT ZUR SACHE) 

Si se investie-a en los tratados del sie-lo xvi I v oarte del xviii 
....... .._, - .1 

la significación del término jrts ad rem, se encontmrá ex¡puesta 
como un derecho de crédito en general o desde uno de sus as­
pectos. La idea subsiste, aunque el adquirente de cosa cierta que 
no hubiere tomado posesión de ella esté beneficiado de un derecho 
más ~fuerte que un derecho personal. Las dos teorías eran abso­
lutamente independientes. 

De otra parte, es difícil comprobar la relación que pueda existir· 

(1) Jiinnii Tnstitutionum Com111., revisado por Heineccius. Lugduni (•¡6I)-
L. 11, tít. Il, 3· 

(2) lnstztutwnes jurisprudelltwe wziversalis jenae. § ¡los. 
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entre las construcciones de los canoniStas, feudistas y sus suce­
sores civilistas, de un lado, y la norma de un derecho e~pecial del 
adquirente de cosa cierta hacia un segundo adquirente de la misma 
cosa, de otra parte. En c.uanto a los autores modernos ( 1 ), en su 
tendencia a relacionar estas dos teorías, las llaman con igual nom­
bre y ¡parecen tratarlas retrospectivamente. 

Parece c;crto que antes del siglo xv 11 1 la expresion jt¡s ad rcm 
no se <~plicaba a la relación de derecho establecida entre un primer 
y un segundo adquirente de la misma cosa. 

Cuando la empleaban los autores de los siglos xrv, xv y xvi, 
se referían a un. derecho descubierto por los canonistas y f.eudistas 
y era sin6n1ma de obligación. En un radio territorialmente restrin­
gido y probablemente de una manera autónoma e inde¡pendiente 
de las teorías precedentes, designaba el usufructo por oposición a 
la propiedad. 

Tal es el caso del Grand Coutzonie·rc, de J;tcques d' Albriges, 
y de la Sommc rurale, de Jean l3ouillon (z), obras de los siglos xrv 
y xv. Es preciso, pues, ¡ponerse en gu;!Jrdla al servirse de la ex­
presión imaginaria de jus ad -rem. 

No obstante, si nos interesamos en la cuestión de saber si el 
primer adquirente de cosa cieri;,¡ podía treivmdicarla de un segundo 
adquirente, no podemos todavía afirmar que este problema fuere 
desconocido en esta época 1;<Jr el solo hecho de que los autores 
no lo hub:eran tratado bajo ei tíuilo de jti·S ad rem. 

El derecho del primer adcpti.rentc frcn/.e al segundo antes· de la 
época de la codijicacidn.-La idea de conceder una prote<X.ión a 
los intereses del primer acreedor existía desde tiempo, pero a este 
derecho no se le hacía objeto de una denominación especial. 

Las fuentes no se pronuncian sobre este 'Punto de una manera 
clara; parece, sin embargo. que, según el derecho de la Edad 
Media, el primer contratante era preferido al segundo si éste era 

de mala fe, y sobre todo en materia inmobiliaria (3). 

(1) Ved Rigaud: Le Drott récl, pág. 91; Rogu n: Science jur. purc, nú­
mero 1.168. 

(2) Briss;wd: Manuel d/ Histoire, págs. 1.217, 1.218 y 1.253. 
(3) Laband: Vermogensrecllllich\e Klagen. [)~tgs. ~7:-274; Stobbe: Deutsch. 

Pnvatrecht, 111, 2.n edic., Ber.lín, 1885, § 175; Heuslcr: Ge·were, pág. 30 s.; 
Sohm : Trarwug u. V erlobu•lg, página 19 ; Gierkc : Dculsch. Privatrccht, 11, 
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Sohm ha pretendido (1) que el derecho real germánico de la 
Edad Media no se adquiere sólo po.r la transferencia de la cosa, 
.sino por la conclusión del contrato. El comprador está beneficiado 
.con un derecho real, de suerte que el derecho de di5¡posición del 
vendedor se extingue, y una segunda enajenación en beneficio de 
un tercero será en adelante imposible o deberá ser declarada nula. 
Sin embargo, es ¡preciso admi[ir con Stobbe que Sohm no cita 
las fuentes de las que saca sus conclusiones y que su solución 
no ex¡plica ¡por qué todos los autores llegaron a hacer una distin­
ción entre el tercer adqu~rente de buena y el de mala fe. 

En verdad que de la manera indic.:~da por Sohm el interés del 
acree.dor esta.ría mejor ¡protegidv, y esa tendencia se armonizaría 
con la manife5tada en los derechos ¡particulares, de atribuir mayor 
im¡portancia a la ejecución de la venta. Este sistema estaba dictado 
por las condic_iones económicas, que hacían más deseables toda­
vía que en la é¡poca actual la ejecución en natura, ya que el ad­
qui,rente no tenía la misma facilidad que hoy de procurarse una 

cosa idéntica (2). 

Pero no es necesano remontarse tan lejos en la Historia para 
encontrar vestigio!'>. Para no citar más que las fuentes suizas, aun­

que también las hay evidentemente en otros Derechos (3), se puede 
mencionar el Coutumiere de Ormont-dessous, que en el artículo 
pr¡mcro de su título 21, sobre Fa·u.tes quise commcttent au.x biens 
et possessionis d'autruí, dice: En cas que quelqn·'un fisse ven­

dit.ion on allienat a une personnc d'·une po·ssession ou bien qu'il 

cut áejá precedewnzcnt 1•enduc ou allicnez a d'autres en defraudan[ 
par Cé. m.oyen le dernier achcteur, tel faut vendeur sera reputé po~~.r 

la·rron et sera puny et chat·ié pour tel sauf la grace du souverain. · 

§ 1 :;·3, nota 1, cita d derecho de las ciudades de Viena y Hamburgo, a título 
de ejemp:o. Ved también otros ~utores ci.tados por Stobbe, quien declara que 
Brunneck ha probado ·la existencia del princ:pio para el derecho mob:!iario 
dentro de las fuentes del derc.cho nórdico. 

(1) Das Rccht Eheschlwssung, aus dem deutschen und canonischett Recht 
grschichtlich cnt·wic/ult. Weimar, 1875, pág. 79 y sig. 

Trauutlg wul Ver/obung. \Veimar, 1876, pág. 13 y s·g. 
(z) Ved! E. Huber: System und G.eschichte des schweizerisch•en Priva­

trechts, vol. IV, pág. 844. Basílea, 1893. 
(3) Ved Loening: Vertrogsbruch in deutschen Recht, pág. 3&}, 1876. 
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El Código de Aigle, 6, 6, § 2 (1) se pronuncia en estos términos 
casi idénticos: De la double vente. En cas que quelqu'un vendit 

·une possession, o·u autre chose a q·uelque perso·nne et qu'i,f l'eut 
déja vend·u.e a 'ltlt a·utrc, en trompant par ce moyen le dernier ache­
teur tel faux vende·ur sera pris p01t1 un larron, punty et chatié com­
me tel, outre la ban de cinq·uante florins et plus D-!t-tre a connais-
sance de ]'ustice (z). . 

Tales ideas debían necesariamente favorecer el nacimiento de 
un derecho 1protector del primer aoreedor, incluso frente al ter­
cero que hubiera determinado al deudor a no ejecutar. Si, pues, 
tal facultad ha hecho su aparición en derecho común, ello en sí 
mismo no tiene nada de sorprendente. Es más sorprendente que 
no se le encuentre en Derecho romano, en el que no se atribuía 
un derecho análogo al 1rrimer acreedor. Antes bien, es preciso 
considerar el 1principio de la protección del primer com¡prador con­

tra un segundo de mala fe, como la commwn·is doctorum opinio 
establecida por los Tribunales y la doctrina (3). En los autores 
ele fin del siglo xv 1 1 y los comienzos del xv1 11 la idea se encuen­
tra un poco extendida; por ejemplo, en Brunnemannus, CorMn. 
·in Cod., ad. l. 15, De rei vindic; Voet: Com. ad. P. VI, l. núm. 
20 ; Leyser : M e di t. ad Pand., sp. 444, m. 3 ; Berger : Oecon 
J u·r., II, 2, § 1 , núm. 1 , § 1 8, núm. 6. 

Pero si los autores del siglo xvm estaban de acuerdo •para 
'decir que esta regla existía y era universalmente reconocida, no lo 
estaban, en cambio, en lo que concierne a su fundamento y razón 
de ser. 

En esta ~poca los juristas buscaron una justificación de este 
principio, problema cuya solución no era nada fáciL-

Así, Voet, a fines del xv1 1 r, vacilando y sin pronunciarse de 
manera clara y definitiva, decía (4): Sit lamen emto-r secundus, 

(t) Bet·na, eclic. 1772. 

(2) Comp. Co~ttumiere de Grand.son, ar-t. 139: E. Huber: System u. Ges­
c/zichle, des sc}mJetz Privatrechts, IV, pág. 845, r-emite a los principios anúlo­
gos establecidos por diferentes estatutos del Tesino y ele la Hautc-Engacline. 

(3) Ziebarth, pág. 201, nota 4, que cib como partidarios ele esta opinión a 
G;till, muerto en 1587, Ob.1cr. pract., 11, 55, n. 11; Mevius Dects, VI, 153; 
Wcrnher ob.,erv .. 11, 370, 425. 

(..¡) Co'mment. ad Pand., VI, 1, núm. 20, citado por Gruchot. G/o;sem wm 
Jlllg. Lmzdrecht, GPuchot, 8, .p::íg. 6oz s. 
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snens rem priori dist.ractam esse, nz.hilominus emcnt, et posses­
sionem ex traditione fuerit adept·us, priori quidem non ob id vin­
dicatio accomodanda est, quippe, necdum domi1w ; sed in factum 
actionem personalem ei contra secztnd·um fraude non carentem d<lri 
oportere, q·zúdam censent, ne dolus ei prosit. 

Un interés digno de protección ha sido lesionado, y los juris­
consultos buscan el medio de ¡ponerlo al abrigo de un atentado. 
Voct no sabe qué acción emplear a este fin y calla su opinión, ci­
tando sólo las de otros autores, de los que ni el nombre consigna. 

La acción zn factum de que hablan estos autores se basa en 
el dolo, ya que este autor tiene cuidado de añadir la razón de la 
existencia del derecho ne dolus ei (emtori secundo) prosit. Mas para 
admitir que haya dolo será preciso que el tercero esté ligado ·por 
una relación de derecho al primer comprador, ¡pues sin ello no se 
encontmría en estado de incurrir en dolo. No es extraño, por con­

secuencia, ver a Voet dudar al emitir su opinión. 

A ¡princi1pios del siglo xv1 11, Leyser (1) se ¡pronuncia de ma­
nera más decisiva : Traditio ei non prodest, qui rem, quae ei t·ra­
ditu-r al-ii jam promissam esse scit. Y expone sus argumentos corno 
sigue: Regula ante memorata, qnod ínter duos emtores auf. dona­
tares is praefertur cui priüs traditio facta, tune ex unanimi fere in­
terpretum sententia locum non habet, cum posterior, cuí tradita 
est res, eam jam alterí venditam aut donatam fuisse scit. It.a Brun­

nemann ad L. 15 C., De rei vind. N. 6, pluresque ibi allegati, 
adde Bergeri, Supplemeula ad Elec. discept., for. Part. 2, p. 216, 

lex clara deficit, sed aequitas hanc sententimn tuetur, et argumen­
tum legis. Venditor nempe, qui rem jam alteri promissam itemm, 
promittit, si•1e dubio fraudulenter agit. Is igil·ur, qui fraudem hanc 
novit, et tamen ex ea luc·rum aucupatur, fraudis particeps atque­
adeo beneficiis jurium indignus fít. 

El vendedor que se obliga por segunda vez a entregar la cosa 
ya prometida, trata fraudulentamente. El tercero, cóm¡plice y que 
lo sabía, es reS¡ponsable en igual grado. Como ei derecho común 
no se opone a la reparación en natura, el primer adqui,rente sería 
puesto en ¡posesión de la cosa. 

La interpretación de Leyser no da solución para el caso, por 

(¡) Meditationes ad Pm1dectas, vol. S, Lips;ae, 1780, spec. 444, m. 3· 

22 
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ejem¡plo, de un heredero que ignorando el contrato hecho ¡por el 
de cujus y un acreedor, enajena, por la instigación de un tercero 
de mala fe, el objeto del primer contrato. 

Parece que en este caso la acción del terce,ro es tan r~prensible 
como en aquella hipótesis, pero la teoría de Leyser no permite de­
clararlo reS¡ponsable, porque el deudor no ha cometido delito. 

N o ,podemos profundizar en esta cuestión. En resumen, Ley ser 
reconoce también el principio del derecho ¡preferente del primer 
acreedor, como idea generalmente admitida. 

Llegando a e:,ta época, alrededor de 17 so, ciertos autores se 
colocan en un punto de vista un poco distinto. 

Entre los autores adversarios de la teoría del j·ns ad rem en el 
siglo xvi•II, una sentencia de la Cour d' A ppel. de Lubeck de 28 
de Octubre de 1836 (1) cita a Struve, Synt.. j·ur. cív. Ex. 23, th. 48 
in f.; vValch: Niiherechte, ecl. 3, p. 94, núm. 5, y Hommel: Rhap­
sod, Vl obs., 883, núm. 1. Sin embéllrgo, no es exacto que estos 
juristas sean adversarios de la teoría del jus ad rem, y lo que 
ellos no admiten es la idea de un derecho de reivindicación atri­
buído al primer com¡p(ador. Se juzgará mejor deS¡pués de haber 
leído lo que dice Hommel : Re du·obus ·uendila et posleriori erntori 

tradita, priorem emlorem a sec·unaario, et·iamsi hic sci.verít rem jmn 
j11isse venditarn, revocare posse, pragmaticor·um error est, sed ad 
id q·u.od int.erest prior emtor adversus vend·itorem acl.ionern ex emto, 
et adversus emtorem posteriorem frcwdis conscwm ex L. Aqu:ilia 
ltct-ionem, eamque u.tilcm, recte instittU!/ .. 

En el fondo, no hay más que una cuestión de terminología, toda 
vez que el autor, si bien niega la acción revocatoria, deja en pie 
la acción de compraventa contra el vendedor, _v la aquiliana con­
tra el segundo comprador consciente del fraude. 

Glück, algunos años más tarde (2), se declara de acuerdo con 
la opinión de Hom.mel negando el derecho de reivindicación al 
primer comprador. Tal era el estado de la doctrina cuando va a 
intentarse la codificación en Prusia. Tres teorías ericontramos re­
lativas al derecho del primer acreedor, pero en la práctica sus con­
secuencias no difteren. 

(1) Citada en p<>•r·te por Gruchot: G/ossem zum Allg. Land.rccht, Gruchot, 
S, pág. 6oz s. 

(2) Eriauteruug der Pantkkten B .. 17, pág. 219. 
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El primer adquirente tiene un derecho de reivindicación enten­
dido en un sentido más am¡plio que el ordinario, ,porque, en efec­
to, no habiendo tomado posesión el primer adquirente, normal­
mente no tendría ese derecho de reivindicación. 

Este derecho de reivindicación estaría basado en la mala fe 
del segundo adquirente, pero es difícil comprender por qué la mala 
fe ha de producir esta consecuencia. 

Las otras dos teorías conducen a la actio in factum y hablan 
igualmente de una actio utilis, teniendo las dos fundamento co­
mt'm desde el momento en que ambas parten de la actio Aquilia 
y conceden al lesionado un derecho a la re¡paración del daño que 
puede realizarse ·en natura. 

En los trabajos prC¡paratorios de la codificación, b opinión de 
Suárez fué contraria a la introducción de este principio en la 
Preussisches Allgemel'lles Landrechí de Ii94 (1). Pero la opinión 
tradicional, defendida por la mayoría de la comisión, lo incluye. 
Suárez pensaba que no había ninguna razón ¡para admitir que el 
conocimiento del derecho del !primer contratante debiera im¡pedir 
a un segundo adq11irente el transmudar el derecho de obligación 
en un derecho real. 

El Código c1vil ¡prus:ano contiene, ¡por consecuen~ia, las dos 
disposiciones siguientes: Pr. Ld. R., l. 10, § 25: Attch der wel­
cher ;:;ur Ze1i de·r Emtragu:ng oder dcr Uebergabe den frü.her 
enlsla·,"ulenen Tite! cines anden¡ weiss, kann zum Nachteil dessel­
ben, die fril.her erhallcne Eintragung oder Uebergabe nicht vors­
chid::;en. (Aquel que al momento de la insoripción o ele la tra­
dj.ción tiene un conocimiento de un derecho anterior de otro, no pue­
de ¡prevalerse en ¡perj!licio de éste, de la inscripción o de la tra­
dición ejecutadas.) 

Pr. Ld. R., l. rg, § 5: Kann der Besitznehmer úberfúhrt we·r­
den, dass ihm das z.> derse/bcn Sache erlangte pe-rsonl1che Recht 
des andern zur Zeit der Besitzergreifung schon bekannt gewesen 
sei, so kann e·r sich, semes, durch die Uebcrgabe entstandencm 
dingliclz.cn Rechtes gegen denselben nicht bedienen. (Si se ¡puede 
probar que el adquirente tuvo conocimiento al momento de la toma 
de posesión del derecho personal de un tercero a la misma cosa, 

(1) Ved il·a opinión de ·este autor en el pasaje de la Revisio Momtorum, 
citado por G. Lenz: Studien u. Kritiken Gretjswald, 184¡, p. 92. 
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no puede prevalerse frente a él de su d~recho real constituído ¡por 
la tradición.) 

La consagración oficial del principio ¡parece sería favorable a 
su ex•pansión, incluso fuera de la esfera inmediatamente afectada, 
¡pero sucedió al revés. Se establece el principio que representaba 
el resultado de una construcción jurídica sin indicar los elementos. 
Los comentaristas que se encontraban enfrente de esta disposi­
ción no ¡percibbn siem[)re la tota\icbd de la construcción edi~lcada 
y se esforzaban en descubrir una re\ac1ón de derecho inmed:ata­
rnente visible en el texto del artículo. Es el nulilbre de Rccht Z11·1' 

Sache por oposición a R ccht au.f d•ie Sache, lo que llamaba más 
la atención de los autores. 

Se ha relacionado la idea del derecho a la cosa enunciada por 
esos dos artículos con otro' principio que también se encuentra en 
el Código civil ¡prusiano y que se había llamado la teoría del tí­
tulo y el modo. 

Según esta teoría, el contrato crea el título sobre la cosa a 
adquirir, pero este título debe ser todavía completado !por e\ modo 
de adquisición, y es entonces solamente cuando el titular deviene 
¡propietario. 

Se ha l;Juscado de manera mús o menos ¡precisa (1) dar la im­
presión de que esta teoría se desenvuelve sohre la base de la idea 
del derecho a la cosa, y que a su lado era más fácil penetrar el 
carácter de este derecho. Todo lo que es preciso retener de este 
razonamiento es la constatación de que, en efecto, sin distinguir 
estas dos ¡partes en la adquisición de una cosa, no se puede con­
cebir un derecho a la cosa. Pero es erróneo creer que, ¡porque la 
distinción existe, el derecho a la cosa esté ipso Jacto constituído. 
Es verdad que los autores citados no ¡pretenden nada parecido, pero 
ellos atribuyen este razonamiento a los defensores de la idea del 
derecho a la cosa. 

JosÉ 1VlARíA FoNciLLAS, 
!'\otario. 

(Continuará.) 

(1) ·FoerStEa-: Preu.ssisc/¡Jes Priva.trecht. Berlín, 18<}2, 823; Motive 111, 
página 3, 1888. 



El Notariado árabe o fórmulas 
notariales 

Escasos son los trabajos que se han publicado acerca del NO­
tariado musulmán ; sin embargo, de las investigaciones realizadas 
por algunos eximios arabistas y de los documentos que han sido 
encontrados referentes a las instituciones jurídicas de este pueblo. 
hallazgos que se deben, la mayor parte, más a la casualidad que 
a una premeditada decisión investigadora, se puede afirmar que 
·entre los musulmanes la institución notarial se halla bien definida. 

Un estudio de reconstitución y de síntesis de las fuentes Jurídi­
cas sobre la materia v relacionando el Derecho musulmán contem­
poráneo con el desarrollado por el Protectorado francoespañol, sir-' 
viendo en esta relación de linea divisoria para marcar dos épo­
cas distintas la Conferencia de Algeciras como determinante de la 
soberanía del Sultán, nos permite poder sostener que el Notariado 
musulmán obedece a un tipo de organización muy similar al de 
las naciones anglosajonas, y especialmente al Notariado inglés, 
.aunque separándolo las caractPrísi i('::JS de la óvilización distinta 
entre los países anglosajones y el árabe, siendo el Notario, entre 
l.os musulmanes, un auxiliar de la Administración de justicia, en 
cuanto el do:::umento notarial ::,irve de prueba preconstituída que 
utilizan los Jueces árabes, si bien de efectos jurídicos más limi­
tados y más secundarios. Es, en una palabra, el Notariado mu­
.sulmán de tipo funcionarista, sin la condición autenticadora que 
.se distingue entre las naciones civilizadas y sin hallarse sujeto a 
una organización Jjerárquica y perfectamente armónica. 

No es posible separar, en el Mogreb, el derecho estatal en ge­
neral, ni menos presc1ndir de la religión musulmana entronizada 
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en el Alcorán, por la influencia que siempre ejerció la religión islá­
mica sobre las instituciones jurídicas y sociales de aquel pueblo. 

Una prueba de nuestra afirmación se halla, indudablemente, 
en el siguiente pasaje del Alcorán : «Cuando contratéis una deu­
da-dice-reembolsable en un plazo fijo, hacedlo por escrito ; que 
un Escribano de conjianza redacte _por escrito vuestros contratos, 
con1forme a justicia, y que no rehuse hacerlo ya que. Dios le ha 
dado talento para ellon (1). En este precepto hallamos dos princi­
pios de indudable trascendencia, a saber : r .0 La existencia· del 
Notariado en el pueblo musulmán; y 2.0 La perifecta e íntima L.ü­

nexión entre el Derecho y la Religión en aquel país. 

Según este pasaje, el documento notarial constituye un ele­
mento de prueba, aunque no con el carácter de preferente, pues 
en· el régimen de las pruebas ~urídicas, dentro del Derecho procesal 
de los musulmanes, la del juramento y la testifical tenían cierta 
preferencia y hasta, si se quiere, cierta preeminencia. 

Pero los tiempos wmbian, y con ellos cambió también el ran-
. go de las pruebas procesales. La documental se vigoriza y alcan­
za mayor importancia, y de aquí que, como ((la prueba precons­
tiuída, que supone el instrumento público, como afirma el Pa­
dre José López Ortiz (2), reporta innegable utilidad a la contrata­
ciónn, es de creer que los ¡jurisconsultos no tardaron en buscar 
~na fórmula que armonizase la preferencia de la prueba juramen­
ta! o testifi(.al con la indiscutiblemente utilísima del instrumento 
notarial. ((De hecho~continúa diciendo--en los Tribunales se ale­
gó desde muy pronto el documento escrito, que debía ser confir­
mado por dos testigos, pero no eximía de juramento arque la ale­
g;:¡ba. >> De esta manera la prueba documental, la testifical y el 
juramento constituían una prueba única, eficaz e indestructible, 
sobre la cual se asentaba la resolución dictada por los Jueces mu­
sulmanes. 

¿,Cómo, pues, tuvo origen el Notariado entre los musulmanes? 
Abenjaldum, famoso escritor musulmán, explica en sus Prolego-

(1) Su.ra JI, 282. CitaiC!o por el sabio ·~·rabista agustino P. José López Or­
tiz en su preciosa monografía intitu:ada Algunos capítulos del formulario no­
taria.¡ de !lbensalmund de Gra•w<la, pág. 3·" Madrid, 1928. 

(2) Monografía citadr .. , p{tg. 4·" 
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menos el origen de la Institu(-ión Notarial (r) en los siguientes tér­
minos: HAdala es un oficio que se refiere al servido de Dios y que 
depende de la función judicial y del desarrollo de la actividad de 
la justicia. Consiste en ejercer,· con la autorización del Cadí, las 
funciones de testigo entre los particulares, ya sea que se trate de 
dar fe de sus derechos o de sus obligaciones; a servir de testigo 
de buena voluntad en sus convenciones y a dedarar en Jos Tribu­
nales en caso de contención: en fin, firmar los instrumentos para 
asegurar la estabilidad de los derechos de los particulares, de sus 
propiedades, créditos y. en general, de cualquier géner? de trans­
acciones».· 

HHe dicho con la autorización del Cadí. porque, por la corrup­
ción de los hombres, ha venido a ser difícil distinguir los hombres 
probos de los tramposos, y el Juez o Cadí, que está en condiciones 
de distinguirlos, parece que se ha visto en el caso de limitar el 
número y determinar quiénes han de intervenir en los contratos 
entre ·los particulares, para que no estén sujetos sus -derechos a 
fraudes o inseguridades. Las condiciones para desempeñar este 
oficio son : U na gran fama de hombre íntegro; además, saber re­
dactar las actas y contratos de manera que se expresen clara y or­
denadamente todas las determinaciones de las partes y que se guar­
den los requisitos que la ley exige para la validez del negocio de 
que se trate. Es, por consiguiente, necesario (-Onocer la parte del 
Derecho referente a estas cuestiones)). 

((Precisamente por causa de estas condiciones exigidas en tales 
funcionarios, y por la conveniencia de que se hayan ejercitado 
convenientemente en estas materias, sobre todo con una suficiente 
práctica en e!!.:ts, estas fün(iones sólo se conffan a un limitado nú­
mero de personas de confianza». 

((Podrá parecer ( ......... ) que tales personas se atribuirían el uso 
exclusivo de la virtud de la justicia; no quiere decir su nombre 
tal cosa, sino que el ser Justos es condición indispensable para 
ejercer tales funciones>>. 

ccEI Cadí debe vigilar la conducta de estos funcionarios, sin 
perderlos de vista, a fin de tener la seguridad de que se conducen 

(1) Según el ya citado Padre José López, quien además manifiesta que el 
texto de Abcnjaldum puede versE en la traducción de Slane y en la· Chres­
tomthie Arabe, de S. de Sacy (Parí~, 1826), tomo I, pág. 39· 
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·como es conveniente, sin descuidarse nunca en ella, ya que pesa 
sobre él el cuidado de mantener a los particulares en el tranquilo 
uso de sus derechos, lo que le obliga con responsabilidad gran-

··dísima. 
Con el establecimiento de estos funcionarios, el ejercicio de sus 

{unciones judiciales resulta más fácil y más extendido, ya que se 
puede administrar justi<:-ia a hombres probos, cuya honra·dez pu­
diera ser ignorada del Cadí a causa de la enorme población de las 
:grandes ciudades, de la oscuridad de las circunstancias y de- la ne­
<:-esidacl en que se ven los Jueces de dictar sentencia, en muchos 
casos, sólo con prueba escrita; estos funcionarios, en la mayor par­
te de los casos, son los que ilustran al Juez en el juzgar del valor 

-de los documentos que exhiben las partesn. 
<<En todas las grandes ciudades, estos funcionarios tienen abier­

tas al público oficinas o simplemente bancos en la vía pública, en 
que se sientan, esperando a cualquiera que tenga por conYeniente 
llamarles para que asistan de testigos a sus convenciones . \' las 
pongan por escritO>>. 

Llegó. pues, a ser tan necesaria la intervención de estos fun­
cionarios en la redacción de los documentos entre po.rticulares, 
que la separación de las funciones judiciales y las notariales, que 
se ini.cia antes del afio 263 (Hégira, 875 de ] . C.) tomó estado, 
hasta el punto que se citan verdaderas polémicas habi-das entre 
Cadíes y Notorios (1), pues, como sostiene Abenmoguit, de Tole-

(1) Aloxami, en su I.bro I-ltstoria de los jueces de Córdoba, tr~ducido por 
D. ju:i&n Rib~I-a, editado por el Centro de Estudios Histórico>, refiere la si­
guiente anécdota: "Un nanraclor ·de noticias me contó lo siguiente: «Moha­
med ben Ibra!m bcn 1E-Ichabab era u.n hombre que se había dedicado <>·1 ofi­
cio de redac-tar contratos. t\hmed ben lbqui ordenó que se. inspe~cionase es­
crupulosamente lo que ese Nota·rio hacía ; desde ese instante :os documen­
tos que reclactaln;. fueron sometidos .a orevisi6n. Abenelch::~b:Ib, ai notar esto, 
(j:jo cic,lo día: ":::De dónde se ha sacado ese Ahmed bcn Baqui que él sabe rc­
tdactar documentos mejor que yo?" Es.tas pa:ab•ras llegaron a oídos de Ahmcd 
ben Baqui ; pero éste se cailó, hasta que aquel Notdrio hubo ·de redactar unos 
contra-tos, y se los pre>entaron a Ahmecl bcn Baqui 1>aora revisarlos. Baqui puso 
todo >u ahinco en exa•minarlos escrupulosamente, hasta que cncont•:·ó algunas 
c:6.usulas, que puso en ev:den~:·;;.. como defectuosas, y le !dijo en seguida: "H:1y 
que camb'adns." El Notario las cambió. Luego tra.jo do~umentos y Ahmcd 
ben Baqui se los censuró también. Al fin, Elchabab :e m:tncló a decir : "Con­
fiésate que S8bes ·tÚ de esta mr"teria m:.ís que ~-o, y cs.toy dispuEsto a procla-
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-do (r), en su famoso Tratado de De·rccho notarial, «la carrera no­
tarial y sus excelencias entre las demás profesiones de los musli­
mesn era cosa que estaba fuera de toda duda. Por eso a estos 
funcionarios, según afirma el mismo Abenmoguit, les estaba en­
carga-da la redacción de escrituras, debiendo dominar la lengua 
árabe y conocer sufi.cientémente aquellas cuestiones jurídicas acer­
ca de las cuales tienen que aconsejar a los clientes. 

Bueno es advertir que dichas cuestiones debían resolverlas de 
~omún acuerdo con los principios jurídicos preconizados por la es­
cuela Malikita, que es la única que ejerció influencia en la legislación 
ma¡roquí, ya que la de Aben-Ebu-Hamifé, la de Schafi y la de 
Hambel apenas si pudieron prosperar, sin duda, porque lVIalik ca­
racterizó la tendencia de su doctrina por una intransigencia dog­
mática, que hubo de reflejarse forzosamente por un arraigo faná­
tico del espíritu legal que inspira la obra del Profeta. 

La nEX'.esidad, pues, de reducir a un número de personas de­
terminadas la prueba testifical y revestirla de la más absoluta cre­
dulida·d hizo que a esta facultad testificadora se le añadiese la au­
tenticadora, aunque conservando siempre el cadcter originario de 
testigo, y sin tener jamás el de funcionario, ya que sobre todas las 
:funciones extrajudiciales que pueden desempeñar está la propia y 
principal de ser auxiliares de la administración de justicia. 

Basta recordar la organización judicial árabe para convencerse 
ele ella. La función de administrar justicia incumbe, en Marrue­
cos, al Cadí, _cuyo nombramiento afecta caracteres peculiaíes, como, 
respecto a dicho extremo y al de la jerarquía, afirma Reclus en las 
siguientes palabras: «El Juez Supremo es el Cadí de Fez, por lo 
general, uno de los Xorfa, de la famili::J imperial de los Fi!a!i, y 
él nombra a los Cadíes de los distritos o amalatos, quienes, a su 
vez, y sin intervención de sus superiores, designan los Cadíes de 
las diferentes tribus y aldeasn (2). En sus funciones auxilian al 
Cadí los Ad1des, que presentan en su actuación grandes analogías 

maria públicamente; pero •te suplico que dejes de hacer esta inquisición y exa­
men tan minucioso y tan repct:do, ·pOE·que, de continuar haciendo eso, juro 
que no ·redactaré un solo documento." Ahmcd ben Baqu·i, de ai!I en adela-nte, 
no sólo no le dijo nada, sino que le ·trató con indulgencia.» 

·(1) Edición Catro, .tomo 11, p:'tg. 58. 
(~) No-Jís;nm Gfogra{ioa [j,¡,versal, tomo 1 ll, pág. 239. 
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con nuestros Escribanos y Notarios. Luego, las funciones nota­
riales en el Imperio marroquí están asignadas a los funcionarios 
llamados Adules, si bien en todos los órdenes controladas por 
el Cadí. 

La única prueba documental que reconoce y sanciona el De­
recho musulmán es el agd o aqd, la tenfila y la Mulkia, que son 
los documentos que en las grandes ciudades del Imperio contienen 
las estipulaciones de los interesados en los contratos de compra 
y venta. Por eso aquellas locuciones significan contrato o acto 
de contratar, sienJo el verdadero nombre de aquel contr:'lto el de 
resm. o utsiga. 

¿Qué intervención tienen los Adules en la contratación? Veá­
moslo; si bien limitaremos nuestro estudio al c.ontrato de compra 
y venta, que es el de más importancia en el territorio marroquí. 

El agd o aqd de la compra y venta es redactado por los Adu­
les, quienes a la vez certifican de la realidad de las condiciones es­
tipuladas en el contrato, adquiriendo, con ello, caracteres muy 
parecidos a la autenticidad de nuestros documentos notariales. El 
comprador tiene derecho a que el vendedor le haga entrega de to­
dos los documentos que constituyen el historial del inmueble ad­
quirido, incluso el originario, que toma el nombre de wm. Pero 
como puede suceder que el primer título de propiedad proceda de 
una reivindicación de una tierra muerta o abandonada, o bien 
de una concesión hecha por el Sultán, conviene que expongamos 
las formalidades que se emplean en ambos supuestos. 

La revivificación, en el Derecho musulmán, no es otra cosa 
más que un acta ·de 1wtoriedaa, en la que declaran varios testigos 
ac.erca de la propiedad del inmueble como perteneciente siempre al 
propietario que transmite. Esta acta de notoriedad toma el nom­
bre de M,nlhia, y si intervienen en ella doce personas, el Cadí y 
dos Adules, entonces se le titula Mulhiat ellafif, porque el valor y 
eficacia es absoluta, ya que el Ca,dí interviene no como autenti­
cador, o legalizador de las dichas declaraciones, sino como testigo 
cualificado o excepcional. 

Mr. J. B. Giles, Director que fué del Cuerpo de Intérpretes 
de Marruec.os, nos presenta, en su colección, unas fórmulas que 
no hemos vacilado en trasladar aquí. Dice así una de ellas; 

«Alabado sea Dios. 



NOTAR•IADO ÁRABE O FÓRMULAS NOTARIALES 347 

Los testigos cuyos nombres siguen declaran conocer de un 
modo perfecto y legalmente suficiente a Sid Mohamed Ben Daud 
Abquion para atestiguar que tiene en su posesión, disfrute y pro­
•piedad, que él detenta efectivamente entre sus bienes y propieda­
des, la totalidad de un jardín sito en Suani Essefla (Suani infe­
rior) limitado: 1. 0 Al Sur, por el jardín perteneciente a El Hadj 
Abdelkarin Elghessal. 2. 0 Al Este y al Norte, por el camino pú­
blico; y J. 0 Al Oeste, por el terreno inculto llamado El Biadhn. 

((Que él explota el referido jardín como un propietario explota 
su bien>>. 

«Que él se atribuye la propiedad que le es notoriamente atri­
buída. Y eso después del período de tiempo legalmente suficiente­
para adquirir la .propiedad (diez años)n. 

«Que saben que no se ha elevado durante ese período de tiem-­
po ninguna cuestión ni oposición contra el referido propietario, 
el cual hasta ese día no ha hecho a este jardín objeto de ninguna 
venta, donación ni ÍimosnaH. 

«Que ni se ha dejado ni ha sido despojado por cualquier títu­
lo o motivo que sea». 

ccTal es su declaración clara y precisa, basada en sus relacio­
nes de vecindad, escrita y librada a requerimiento del interesado 
en la fecha del 22 Rebia el primero del aiio 1320 (correspon­
diente al 29 de Junio de 1902.>> (Siguen los nombres de los doce· 
testigos.) 

<< 1.
0 Sid Ahumed Ben Sedig Abarondi. 2. 0 Sid ... >> (De mano 

del Cadí.) 
ccEste testimonio ha sido dispuesto ante quien ha sido desig­

nado especialmente a ese efecto. Es aüténii{;ü.ll 
HAlabado sea Dios». 
ccE,l Jurista, el ilustre, el docto, etc., Cadí de la plaza y provincia 

de Tánger atestigua la autenticidad del acta precedente ; ese acto, 
a sus ojos, es válido y legalmente establecido. Fecha, la prece-­
denten. 

«En fe de todo lo cual firman>>. (Siguen las firmas de los dos 
Adules.) 

En la mulkia, que intervienen seis testigos y un Adul, el for­
mulario es el siguiente, muy parecido al anterior: 

«Alabado sea Dios>>. 
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((Los dos Adules que suscriben han recogido de los seis testigos 
siguientes (aquí, los nombres) su testimonio, según el cual, ellos 
declaran conocer de un modo perfecto y legalmente suficiente a 
(el nombre del poseedor transmitente) para atestiguar que tiene en 
.su posesión, disfrute y propiedad que él detenta efectivamente en­
tre sus bienes y propiedades la totalidad de ... n (Se describe la 
-finca.) 

uQue él explota el referido jardín como un propietario explota 
sus bienes». 

((Que él se atribuye la propiedad que le es notoriamente atri­
buída. Y eso después del período de tiempo legalmente suficiente 
para adquirir la propiedadn. 

uQue saben que no se ha elevado durante ese período de tiem­
·po ninguna cuestión ni oposi<.ión contra el referido propietario_, 
el cual hasta este día no ha hecho a ese jardín objeto de ninguna 
venta, donación ni limosna''· 

((Que ni se ha. despojado ni ha sido despojado por parte de cual­
-qui-er título o motivo que sea». 

"Los afirmantes atestiguan, además. que saben que ese terreno 
no ha sido parte de bienes habus ni de las tierras Magzen». 

((Tal es su declaración clara y precisa, basada en las relaciones . 
frecuentes con el interesado, en la fecha del 23 Safar 1324 (co­
rrespondiente al 18 de Abril de 1906). En ~íe de lo cual firman ... » 
.(Los Adules.) 

Y completando el testimonio, un Adul aí'íade lo siguiente: 
«Alabado sea Diosn. 
«El Adul que SUS(.ribe testimonia de modo perfectamente con-

1forme a la declaración de los testigos arriba expuestos)). (Sigue 
su firma.) 

Este documento lo aütoriza el Cadí en los siguientes términos: 
uAtestiguado por !os Adules que han recibido el testimonio 

precedente y el Adul que ha confirmado dicho testimonio, aprueba 
y legaliza el Cadín. (Sigue su firma.) 

Cuando ·en la mulkia concurren dos Adules en calidad de testi­
gos, uno de ellos aparece aceptando el testimonio del otro y sus­
cribiéndolo como suyo. Su fórmula es del tenor siguiente: 

((Alabado sea Diosn. 

((Según autorización del Bajá Sid Hamza ben Taieb ben Hima, 
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por la mediación de su Ujier El Hady Ahmed ben Abdessadokn. 
((Según autorización semejante de quien es de derecho Cadí (su 

nombre), por la mediación de su Ujier el Hady Yousef ben Im­

barek Essousin. 
El tal Adul que suscribe declara conocer de un modo perfec­

to ... n (Continúa como en el prim.er forTI?-ulario o Mulkiat Ellafif.} 
((El firmante acredita que sabe que ese terreno no ha sido parte 

de los bienes habus ni de las tierras del !VIagzenn. 
((Tal es su declara<:-ión, clara y precisa, basada sobre frecuen­

tes relaciones con el interesado, y sobre sus investigaciones a ese 
objeto, consignado a instancia del interesado en la fecha del. .. 11 

((En fe de lo cual firman ... n (Siguen las firmas de los dos 

Adules.) 
((A \abado sea Dios11. 
((ALesLiguado por los dos Adules, aprobado y legalizado, el 

Cadí.n (Firmado.) 
Es curioso también el formulario que se emplea cuando el de­

recho del vendedor reconoce I?Or origen una concesión del Sultán : 
Tenfidia. Esta se acredita por medio del mandato del Soberano, que 
autoriza con su sello y firma, y a la concesión va anexo un canon 
o pago de cantidad estipulada en concepto de censo. La fórmula es 
como sigue : 

«Alabado sea Dios11. 
«Nos donamos por el ¡poder de Dios al ¡portador de la presente. 

Hadj-Mohamed, el terreno que tiene entre sus manos, perteneciente 
al Magzen, en el puerto de Tánger, que Dios proteja. Ese terreno 
está contiguo a la casa de Hmed Donkalin. 

\\~~os dcjan1os ese territorio entre las rnnncs del susodicho pro-
pietario con el mismo título que lo poseía durante la vida de nues­
tro señor Muley Elhassamn. 

«Nos le damos completamente.ese terreno, y Nos lo damos pú­
blicamenten. 

uNos encargamos a los administradores de nuestros bienes del 
mencionado puerto de dejar el' terreno entre las manos del suso­
dicho propietario en las condiciones antes designadasn. 

«Paz: Fecha 16 Moharram, IJIJn. 
Obsérvese que el formulario precedente afecta a las relaciones 

jurídicas de los. árabes entre sí, creadas al amparo de su derecho v 
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dentro del territorio marroquí. Pero las relaciones internacionales 
han creado tratados entre marroquíes y extranjeros para regul: 
la capacidad jurídica de estos últimos dentro de los territorios del 
Sultán y la forma de adquisición de la propiedad. Entre estos tra­
tados, y con respecto a España, son de tener en cuenta los de 1 856 
y 1861, que asimilan las funciones consulares a Jos Adules en su 
concepto de Notarios, y al efecto dispusieron que los documentos 
autorizados por un Notario europeo tuviesen plena eficacia y valor 
ante los Tnbunales musulmanes con sólo que fuesen traducidos al 
idioma del país. 

Mas estos documentos pueden afectar a relaciones jurídicas 
creadas dentro de estas tres categorías: r .a Compra de bienes ha­
llándose presentes los contratantes. 2.a Compra de bienes con inter­
ven·ción de mandatario; y 3·a Transmi~ión de bienes de un extran­
jero fallecido en territorio de Marruecos. 

Cualquier documento en el que se consignen dichas relaciones 
o situaciones jurídicas está sujeto a la calificación del Cadí, pues el 
artículo 6o de la Conferencia de Algeciras, y de conformidad con 
lo estatuído en el artículo 1 1 del Convenio de Madrid, dispuso «que 
.antes de autorizar la redacción ·de los actos de transmisión de la pro­
piedad, el Cadí deberá comprobar, conforme a la ley musulmana, 
que los títulos son regulares, cea cuyo finn, el Magzen designará, en 
cada una de las ciudades y distritos indicados en el artículo, el 
Cadí que se encargue de efectuar esas comprobacionesn. 

Cada una de aquellas tres situaciones jurídicas ha dado lugar a 
una fórmula especial, que no podemos dejar .de consignar, 

r .° Compraventa de bienes, hallándose presentes lo-s cont·ratantes. 

<<Alabado sea Diosn. 
«El cristiano fran·cés M. Paul Lafite compra de su vendedor, el 

.musulmán Ben Ali, la totalida·d de un jardín sito en Agla, distrito 
<le Tánger, limitado .por ... » (Aquí, los lindes de la finca.) 

ce En toda su extensión y con todas sus cargas, servidumbres, 
usos y dependencias y todos los derechos que le son anejos tanto 
en ·el interior com·o en el exterion>. 

«Esta adquisición es perfecta, válida, ejecutoria, definitiva, de-
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bidamente establecida, exenta de toda causa resolutoria de retro­
venta y de derecho de opción y consentida o acordada en el precio 
total de... que el vendedor reconoce haber recibido por completo 
de mano de su adquirente, al cual ha entregado buena y válida car­
·ta de pago de dicha suman. 

«En consecuencia, el adquirente toma posesión efectiva del ob­
jeto de su adquisición y se instala en dicho objeto en lugar y gra­
do del vendedor como el poseedor de un bien se instala en su bien, y 
·el propietario real en su propiedad personal, conformándose en ello 
a la Sunna, con facultad de volver sobre la venta en los casos auto­
rizados por la ley. después de haber examinado dicho objeto, de 
haberlo reconocido en todos sentidos, encontrándolo de su agrado. 
con entero conocimiento de causa por las dos partes». 

((Hecho y pasado con el concurso de un intérprete para los con­
tratantes, traduciéndose además por sus gestos, sus noticias y su 
-conformidad ; los contratantes se encuentran en el estado de salud 
física y moral legalmente exigidos en la fecha del 5 Djuniada el 1.

0 

IJ25» (correspondiente al 16 de Junio de rgo;). 
<<Según autorización escrita del Bajá Sid X, dirigida a quien e~ 

derecho (el Cadí), y exduynedo de dicha venta toda tierra Magzen o 
habus inalienables». 

«El Cadí ordena la redacción de la presente acta estando los 
títulos .debidam~nte establecidos y efectuada la delimitación mé­
.trican. 

«E•1 fe de lo cual, firmada ... ,, (Las firmas de las dos Adules.) 

·,;2.° Compra con inter·vención de mandatar-ia. 

((Alabado sea Dios». 
«El negociante francés (sigue el nombre), pur procuración o po­

der, desea vender un lote de tierra en nombre del negociante cris­
.tiano (aquí su nombre)». 

11El referido mandato se halla redactado en lengua extranjera 
(francés), y su admisión, por la pura jurisdicción del Islam, exi- .~. 
ge su traducción a la lengua árabe». 

«'El Cadí, por orden del encargado de Negocios Cherifianos, muy 
·altas gracias a Dios, el jurisconsulto, el ilustre, el hombre de ben-
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diciones, Sid ... , por-mediación de su Ujier, el taleb Sid ... , orde­
na a dos Adules, por intermedio de su Ujier1 Sid ... , presentarse 
en el Consulado -de Francia en Tánger, a fin de oír del Cónsul ac­
tual de Francia la interpretación de dicho documentan. 

«Los dos Adules designados (que Dios sea con ellos en esta y en 
la otra vida) comparecen ante el Cónsul indicado en su oficina es­
tablecida en Tángern. 

«El Cónsul, después de enterado, declaran: 
«Que de ese documento aparece que X representa en Tánger· 

a M. X.n. 
«Que esa procuración le confiere plenos poderesn. 
<<Que esa acta se halla debidamente establecida ... y que es eJe-­

cutoria, según las leyes vigentes en Francia''· 
«Que él no puede hacerlo objeto de ningún recurso contra el Es-­

cribano de los presentes ni contra cualquier otra persona; que el 
detentador ·de los presentes no debe tener, a ese efecto, temor 
algunon. 

«Los dos Adules autorizados por las dos órdenes arriba expre-· 
~sadas atestiguan la presente declaración, extendida por medio de 
un intérprete; los gestos del Cónsul traducen, de otra parte, su no­
ticia y su asentimiento''· 

«Hecho wn la 'fecha del 15 Safar 1323 (que corresponde al 21 

de Abril de 1905)·'' 

J. 0 Transmisión de bienes de un extranjero fallecido en territorio· 
de Marruecos. 

«Alabado sea Diosn. 
«El cristiano francés X, propietario del inmueble limitado por ... , 

según aparece del acta fechada en IO Chaaban 1298 (8 Junio r881) y 
atestiguada por los Adules S id ... , ha fallecido sin dejar herederos, 
según la declaración del Cón?ul francés en ......... Monsieur ......... , 
cuya intervención es necesaria, sólo por vía de su administración, 
pudiendo acreditarlo útilmenten. 

«En ese estadon. 
«El cristiano español X compra.del :Cónsul :de Francia, M. X ... , 

la totalidad del citado inmueble, delimitado y descrito, después de· 
declarar el Cónsul que no ejercerá ningún recurso contra el Es-
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-uibano de los presentes, ni contra el Cadí, ni contra el adqui­

:renten. 
<<Esta adquisi(.ión es perfecta, válida, ejecutoría, definitiva, debi­

damente establecida .. ll, etc. (Sigue la Mu.lkia como la primera­
mente transcrita.) 

((Cuya acta es hecha y pasada en la fecha del ...... , con autoriza­
ción escrita del Bajá Síd X ... , excluyendo de dicha venta todo 
-bien Magzen o habus inalienablcn. 

"En fe de lo cual Jirman ... n 

No cabe, pues, duda que en el Imperio marroquí la institución 
notarial está bien definida, y el funcionario Notario ha de estar 
versado en las leyes del Imperio, ,para no dar lugar a nulidades y 

-rescisiones. 
El conocimiento del Derecho no ha de ser puramente en el or­

den teóri·co o especulativo. Reducido a estos límites, quizá no lle­
nara la función social de perpetuar las relaciones jurídicas creando , 
una prueba preconstituída. En el terrirorio del lHogr-eb se rinde 
culto a la parte práctica del Derecho, o, mejor ·dicho, a la aplica­

-ción del Derecho en su estado normal ; y quizá esta consideración 
haya hecho que los forolUiarios se divulgaran y vinieran a cons­
rituir un medio de interpretación de las leyes, pues sólo así se com­
prende que los Notarios más ilustres de aquella nación no titubea­
ran en escribir sus formularios notariales, guía para el ejercicio 

-de las funciones notariales y a la vez medio seguro de una inter­
·pretación· doctrinal del derecho existente. 

No es menester traer a colación los innumerables trabajos que en 
~este or-d-en de ideas se han produ-cido. 

En Agosto de r884, el Boletín dt! la Academia NacioHal de la 
Jli.c:to·ria daba cuenta a sus lectores que D. Francisco Zapater_y G6-
r;~cz, correspondiente de aquella entidad en Zaragoza, había encon­
tra-do muchos Códices en Almonacid de la Sierra, cerca de Cariñe­
na, y perteneciente al distrito de la Almunia de Doña Codina, que 
constituían manuscritos arábigos y a!jamia.dos. Y gran importan­
<:ia tienen cuando los ilustres profesores del Centro de Estudios His­
tóricos D. Julián Ribera y D. iVIiguel Asín escribían en rgrz lo 
siguiente, entre otras cosas, todas ellas muy notables: ((Los ma­
nuscritos que verdaderamente avaloran esta colección... son Có-

--dices de gran rareza e interés : dos formularios de actas notariales y 

~­-· 
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judiciales escritos para que los utilizaran los Notarios y Jueces; 
musulmanes españoles. En estos formularios, aparte de las normas 
abstractas que aparecen en casi todos los Códigos legales ... , se en­
cuentran precisamente las formas más usuales y ~recuentes, en su. 
aplicación a casos concretos y ordinarios, y hasta se citan algunas. 
costumbres jurídicas especiales de las regiones para que han sido· 
escritaS: son, por lo tanto, el derecho viviente». 

En esta colección de manuscritos, formada por la Junta para 
Ampliación de Estudios e lnvestiga<:iones Históricas, se halla un 
manuscrito Je Ab~lhasan Ali ben Yahia ben Alcacim, de Cin­
heja, que ejerció el oficio de Notario de Algeciras, de cuya ciudad 
fué nombrado más tarde Juez o Alcadi. Este manuscrito se com­
pone de 125 folios, y constituye una colección de actas notariales, 
con cuyo nombre bautizó el libro su autor, todas ellas de gran uti­
lidad. 

También merecen citarse los formularios notariales escritos por 
los distinguidos Notarios de Córdoba Abenabizamanin, Abena­
latar, Abenalhindi y Muza ben Ahmed. Todos estos formularios 
fueron aprovechados por el docto jurista y excelente Notario A be­
nabdelquahed el Fihri, natural de Alpuente (Valencia). Se hallan­
compuestos de 146 folios y contienen fórmulas notariales de un 
gran valor jurídico, por cuya causa fueron tenidos en gran estima 
por los demás fedatarios )' seguidos por éstos en el ejercicio de sus 
funciones. 

Y, sobre todo, merece un ponderado elogio el formulario nota-­
rial Je Abensalmun de Gr~mada, y de cuyo libro, según hemos di­
cho, ha hecho un concienzudo y grandioso trabajo el ya citado Pa­
dre José López Ortiz. Este formulario, como muy acertadamente 
a{lvierle el ilustre agustino, su principal objeto es el de asegurar 
la eficiencia ante los Tribunales de las escrituras redactadas con­
forme a los principios de la ciencia notarial o conforme al formu­
lario de que haga uso el Notario; pero no queda tampoco en se­
gundo lugar, al menos por la extensión que suele concedérsele, la 
interpretación de las cláusulas usadas o elegibles. 

Este formulario no se destinó solamente a los Notarios; su uti­
lidad para los Jueces es indiscutible, ya que se prevén todos los. 
sentidos de que es susceprible una cláusula, las diversas hi¡pótesis 
a que puede ser aplicada y su distinto valor en cada una; el No-
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tario sí debe conocer estos criterios de interpretación, para aconse­
jar a los clientes. Pero a base de suponer al Juez suficientemente 
versado en la interpretación que a las diversas estipul~ciones tia 
dado la tradición. 

Repetiremos, por fin, para demostrar la importancia de los :for­
mularios notariales árabes, lo que acerca de ellos escribe Hachi­
jalifa en su notable Diccionario biblioguíficn: ((Su objeto, pues, 
es el modo legal de redactarlos. Los principios en que se funda 
tal {iencia se han de tomar de la ciencia jurídica, en parte, y tam­
bién ·de las artes de redacción y composición, que, a su vez, se 
fundan en la autoridad del uso, en el ejemplo de lo ya escrito 
y en razonamientos lógicos. Entre las ciencias jurídicas está clara 
su colocación y finalidad, que es hacer más sensible y práctico lo 
preceptuado ; en las literarias, el uso recto y claro del lengua­
je» ( 1 ). 

Tal es, pues. a grandes rasgos trazada, In orgnnización del No­
tariado árabe y el concepto que en la vida social y jurídica mere­
ce el Notario y los formularios notariales. 

Hoy, v ·por lo que a las relaciones hispanomusulmanas se refie­
re, son de tener en cuenta las siguien~es disposiciones legales : 

r .• El Dahir ·de r .0 de Junio de 1914, concediendo a los Cón­
sules las funciones notariales. 

2.a El oe 3 de Febrero de T915, concediendo ac¡uellas faculta­
des al Secretario del Juzgado de Primera instancia de Nador, y el 
de 19 de Noviembre de 1928, confirmándoselas; y 

3·" Otro Dahir, de 20 de Marzo de 1928, organizando el No­
tariado israelita, de cuyo Dahir nos ocuparemos por separado por 
la importancia que tiene en la züna deí Protectorado español. 

JosÉ M.• MENGUAL, 

N otar~o y A bC>t;;ado. 

(1) Véase la edición Cairo, tomo Ii, pág. 58. 



Depósitos en BancosD ¿Quiénes 
pueden retirarlos? El impuesto 
de Derechos reales en los mismos 

El caso es tan frecuente que bien merece meditar acerca de él : 
una persona casada consti-tuye un depósito de valore~ públicos en 
un Banco; fallece el cónyuge del (lepositante y después éste. Los 
\herederos del depositante, por sí solos y sin prueba alguna ·de que 
lo depositado era de la exclusiva propiedad de a•c¡uél, ¿pueden 
retirar los valores depositados acompañando ú·nicamente el título 
jusüficabivo de su dereclho hereditario (testamento o declaración 
de !herederos) y los justi·ficantes de •haber pagado el impuesto úni­
camente por la transmisión 1hereditari·a del deponente a ellos? 

¿Necesitarán, además, justificar ser del depositante exdusiva­
mcnte la propiedad de lo depositado? 

¿Precisará también justi·ficar eí pago pnr el impuesta corres­
pondiente a la Ji.qu:.cJación de la soc1edad con1yugal? 

Tales son las cuestiones que el caso plantea. 
Y de intento prescindimos de la posibi·lidad de exigir la in­

tervención conj·u.nta de los !herederos de ambos cónyuges para 
poder reti·rar lo deposi·tado, porque en tal supuesto no hay cues­
tión, pues se exigiría el máximo de garantía que el Banco podía 
pedi.r, y precisamente la cuestión queda virtualmente resuelta al 
preguntamos si la justificación de la propiedad exclusiva de lo 
deposi·tado, a favor de uno de los cónyuges, excluye la intervención 
de los h·ercderos del otro y aun si 'tal prueba sería precisa. 

Aparte de ·que es innegable que los valores púlblicos, como 
toda dase de bienes, pueden y tienen perfecto derecho a tener ya 
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prejuzgado su carácter de propios de uno de los cónyuges, me­
diante un documento público, poT ejemplo, que acreditara didha 
propiedad exclusiva, y en tal caso constitui·ría una extralimitación 
el pedi·r la intervención de personas que ningím derecho podían 
ostentar a lo depositado. 

Si es incuestionable que justificada la propiedad exclusiva de 
los valores a favor del cónyuge deposi·tante, huelga la interven­
ción de los !herederos del otro cónyuge, queda reducido el pro­
blema planteado a determinar si Jos Bancos tienen de.rec'ho a exi­
gir tal prueba del exclusivo dominio y si ademús pueden exigi·r -
se acredite el pago del impuesto de Deredhos reales por la .Ji.qui­
dación de la sociedad conyugal en casos como el propuesto, en 
que los i·nteresados no estiman necesa•ria tal li•quidación, por con­
ceptuar los bienes depositados como del propio y exclusivo domi­
nio del cónyuge que los depositó. 

Y conviene, al llegar a este punto, !hacer notar que el proble­
ma no se plantea cuando depositados •los valores en un estable­
cimiento de crédito por un cónyuge en estado de casado, los re­
tira después en estado de viudo el mismo dcpositlante, pues es 
práctica seguida, en tales casos, la de devolver el depósito sin 
j'llsÜficación del estado civil, ni exigir pago alguno del impuesto, 
práctica •que viene a corroborar la opi.nión ·que luego expondre­
mos, sino que sólo surge al ·fallecer el depositante viudo y pre­
tender retirar lo depositado sus •herederos. 

Para ·exponer sistematizada la materia dist·inguiremos: 
r .0 Naturaleza del contrato de depós'ito. 
2.

0 .Dominio de la cosa depositada. 
J. 0 Acción del deponente or~r.'l exigir ·Ja devo!t:ción de la coSct. 
4· 0 Aspecto fiscal del problema. 
5. 0 Estudio del caso propuesto. 
·A) Presunción de posesión a favor del depositante. 
B) Los deredhos dimanantes del contrato de depósito se trans-

miten únicamente a los herederos del depositante. 
C) Jusüficante del pago del impuesto de Deredhos reale~. 
1.0 Natu·raleza del contrato de depósito. 
El artículo r .758 del Código civi·l estahlece que «Se constituye 

el depósito desde ·que ·uno reci·be la cosa ajena con la obligación 
de guaTdarla y restituirla)). 1El fin primordial del depósito es, co-
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mo contrato destinado a vencer el obstáculo del tiempo, custodia·r, 
guardar una cosa ajena. No es cont·rato por el que se traslade el 
dominio de una cosa, y, por tanto, el dominio de 1o depositado 
no entra en la esencia del contrato, si•no la conservación de la cosa 
mueble objeto del mismo, pues lo ·que importa es que no se des­
truya, que se conserve tal y como fué entregada. En este sentido 
convienen los tratadistas Blanco Constans, Estasen, Eixalá, Cas­
tán y otros. 

Su etimología así lo 'indica (del verbo ((poneren, colocar, y la 
partícula ((den que refuerza el sentido de aquél, dando a entender, 
según l.Jlpiano, ,¡a confianza que el contrato exige en el deponente 
con respecto al depositante). En romance se llamó «condesijon, 
de ((condessarn, dar en custodia, con lo que se prueba el primor­
dial fin de este contrato. 

2.0 Dominio de la cosa depositada. 
Es asimismo de esencia en el contrato de depósito que para su 

subs'istencia no es preciso que la cosa depositada sea del dominio 
del depositante; en este sentido,· el artículo 1 .7ii del Cód·igo ci­
vil prolbihe al depositario exigir al deponente prueba a·lguna dP­
su dominio sobre la cosa depositada. No entra en ·la entraña del 
contrato de depósito analizar un dominio que nada importa para 
su vida jurídica, puesto que el domi·n·io no se transmite. El depo­
sitante, mero poseedor, dueño o no de la cosa que da en depó­
sito, la entrega, sin ·probar su dominio, y nada más. El contrato 
tiene de pleno su eiicacia y d~be producir todos sus efectos. 

Y ~llo es tan <:onsustanc'ial con el contrato de depósito que ya 
Heinecio, en sus .recitaciones de Derecho civil romano, dice que 
contra la acción d1rect'a, que compete al depositante, para recibir 
la cosa, no tiene lugar ni la excepción de domi.nio, con lo que 
claramente se da a entender que, ni· aun conociendo que el de­
ponente no era el dueño de .la cosa depositada, no puede negarse 
a devolverla, pues sólo en el caso de media'f delito o falta (artícu­
lo r ·7i r, párrafos segundo y tercero del .Código civil) exi·ge la 
ley el aviso al que se presume como dueño, y de no reclamar éste 
en el término de un mes debe devolverla a aquel de quien l.a 
recibió. 

J. 0 Acción del deponente para exigir la devolución de la cosa. 
Es la llamada aoci~'m di recta en el deredho clásico, y que re-
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-coge nuestro Código civil en su artículo r .¡66, al establecer que 
·el depositario está obligado a restituir la cosa, cua-ndo le sea pe­
-dida, al depositante o a sus ca-usathabientes o a la persona que 
·thubiese sido designada en el contrato. 

4.0 Aspecto fiscal del p-roblema. 
Es i·ndudable ·que, si no siempre, sí en la mayor parte de los 

casos, la propiedad de la cosa depositada pertenece ai deposi­
.tante. 

Tratándose de cosas (como ·los valores públicos) que por su 
carácter mueble .fácilmente ·esca.pan a la fiscalización, por parte 
-de la Hacienda, para exigir tributasen al ser transmitidas, se es­
table<'ió una presunción de orden fiscal que. como todas las pre­
sunciones del mismo orden, no siempre es exacta ni justa, esto es: 
ccLos bienes muebles depositados a nombre del causante o donan­
te, por causa de muerte, se presume que son de la propiedad de 
éste)) (artículos 48. 75 y 76 del Reglamento del impuesto de De­
redhos reales). 

•Ella !lleva, como consecuenci-a, una obligación por parte de 
'los Bancos: la de no devolver depósitos sin la justificación de 
·que lha sido satisfecho el impuesto de -Derechos reales por la trans­
misión hereditaria de que !haya sido dbjeto alguno de los valores 
depositados (artículos 59, número g, y 222 del mencionado Re­
glamento). 

5.0 Estudio del caso prop1testo . 
.Como claramente se desprende de los antecedentes expuestos, 

·la dua·lidad del aspecto civi·l o jurídico y del aspecto fiscal es 
patente. 

~Civilment-e, e! si es o no 

exige ·que lo pruebe, ni aun el mismo depositario puede exigir 
tal prueba. 

Fiscalmente, el depositante es dueño; la transmisión de los 
valores depositados al fa·lleómiento del deponente es un hecho 
fiscalmente cierto: la !herencia existe y -debe tributar. 

Pero este doble aspecto del problema, •que de modo tan claro 
·se puede apreciar en los a-ntecedentes dichos, lha llevado la con­
fusión a ciertos Bancos, y confundiendo lastimosam~nte lo que 
son dereclhos civiles con .Jo ·que son obligaciones ·fiscales exigen, 
-cuando los depósitos 1han sido constituídos en estado de casado, 
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que se pruebe que son de la exc/usi<w propiedad del deposila:üe· 
los wlo·res depositad-os, hajo pena de considerarlos gananciaies,. 
con arreglo a'l artículo 1.407 (!el Código civ·i·l, y exigen, además, 
el pago correspondiente a la ·li'quidación de la sociedad legal de 
ganancia-les. 

Los errores en que se basa la práctica seguida por algunos 
Bancos tanto a la recepción como en la devolución de los depósi-· 
tos son : 

a) Al depositarse Jos valores, el Banco no ex-ige justifica­
ción alguna de la prupi·edad de los \"alares depositados, con lo· 
cual no lhace sino hacer ihonor al ar-tículo 1.771 del Códi·go civil, 
que expresamente prothibe a-1 depositario exigir al depositante que· 
pruebe ser propieta-rio de la cosa depositada. Es más, en muchos 
Bancos ni aun se hace constar el estado civil del depos'itante en 
las facturas de entrega de Jos valores. 

b) Caso de devolución de los valores depositados, el Banco, 
cumpliendo los artículos 1.766 y 1.771 del Código civil, entrega 
los valores depositados al mismo depositante sin exi-girle prueba 
alguna de su estado civil ; lo cual confirma que en ta.J caso se 
interpretan los artículos citados en el ,sentido de que establecf'n 
una presunción de propiedad exclttsiva de Jos valores a favor del 
depositante y que, por tanto, viviendo éste, ·ni puede exigírsele 
prueba de su dominio, ni puede negárselc la devoluciÓn de la cosa 
depositada cuando la pida. Ni que decir tiene .que en tal caso no 
se le pide jusüficante alguno de pago a la Hacienda. Sin emba·rgo, 
es fácil observar •que con tal doctri•na es perfectamente posible· 
'que valores adquiridos a Lít-ulo oneroso, a costa del caudal común, 
durante el matrimonio, y depos'ilados en un· Banco dura·nte la vi-­
g-encia de la sociedad de gananciales por el marido, como admi­
nistrador lega-l de dictha sociedad, sean reti·raclos por el marido, 
ya viudo, burla-ndo .Jos deredhos de los herederos de la mujer y 
defraudando a la Hacienda pública por el impuesto de Derechos 
reales, correspondiente a la sucesión de .Ja mujer y a la disolución 
de la sociedad conryuga·l. 

e) Pero muere el marido, ya viudo, y el panorama cambia 
radicalmente. Las .facilidades (!e algún Banco se truecan en exl-· 
gencias, no siempre justi•ficadas, y se exigen : 1 .", prueba del es­
tado civil del marido cua-ndo depositó los Yalores, prueba tardía 

1 

( 
1 
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que debió ex1girse al depositarios tambH~n o no exigirla ni ai de­
positarlos ni al retirarlos; 2.", prueba de que los valores deposi-­
tados son de la propiedad exclus1va del marido, con infracción 
evidente del artículo I.fi 1, antes expuesto, y con el peligro que­
lleva consigo una prueba tan tardía 'que o no se debe exigir ni ::tl 

retirar ni al constituir el depósito, o que hubiera sido más f{tc¡.¡ 
al constituirlo, por la dificultad de probar la adquisición, tras 
largo pedodo de tiempo, d-e un depósito, del qtie muclhas veces 
se Iban perdido o extraviado los justificantes de la adquisición o, 
los valores lhan sido· convertidos o amortizados y sust1tuídos por 
otros; 3. 0

, inter"ención de los !her-e-deros de ia mujer premuerta, 
caso de que la prueba no se pueda aportar, por consid-erarse en-­
tonces los valores depositados como bienes gananciales, a tenor 
del artículo 1-407 del Código civi-l; y 4. 0

, finalmente se exige la 
justificación d-el pago u exención del impuesto de Deredws rea­
les por la liquidación de la sociedad de gananciales o por la ad­
judicación en pago de los bienes propios del marido, si los valo­
res depositados lo fueren. 

Para el Banco el precepto del artículo 1 ·771 es letra muerta 
cua·ndo fallece el tirular del depósito y exige pruebas de rropiedad 

-de los valores, a que no tiene dereclho, y, en cambio, se nit!ga a 
devolver lo depositado a los herederos o causahabientes del depo-­
nente, como es su obligación. 

Pa·ra situar el problema en un plano de franca imparcialidad, 
es lo cierto que los Bancos depositantes se mueven entre dos fue­
gos de orden jurídico y van, además, amenazados por un tercer 
fuego de orden ·fiscal ; el problema sr. les plant{'a de esta forma : 
o al depositar los valores en el Banco éste exi-ge una justificac;ón 
de rquiÉ:n es el dueño de lo depositado (el marido exclusivamente,. 
por ser pnvat1vos suyos los títulos depositados). en cuyo caso se 
cometería una ;nfrac;eión del artículo T .771 del Código civil, in­
fracción que no se atreve a cometer nirngún Ba-nco; o no se exige· 
tal justificación de propiedad, v en ese caso, el Banco, atenién­
dose a'l artículo 1.407 del Código civil, presume que los valores 
<onn gananciales presuntos y exige la liquidación de la sociedad 
legal con ·i-ntervención de los !herederos de amhos cónyug-es, lo 
que en el• caso de ser los valores deposit.:~dos de la sola y exclu-­
siva propiedad del marido nos parece una injusti·ficada exigencia,. 
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a no ser que los herederos del marido prueben ser del exclusivo 
dominio de éste, en cuyo caso ya se exige una prue·ba, 'que parece 
esta·r en abierta oposición a la •letra y a•l espíritu del artículo r ·77 1 

citado. 
De otro lado parece que el Reglamento del impuesto, caso de 

considerarse gananciales los títulos deposi•taclos, por la presunción 
del artículo r .407, exige el pago de los Dereclhos reales por la di­
solución de sociedad con•:vugal (nt'1meros 66 y 67 de la tarifa o la 
-exendón del artículo número 28 del Reglamento, en relación con 
el artículo 22 del mismo). 

Sin embargo, el problema, a nuestro entender, es de verda­
-dera interpretación y armonización de los textos legales expuestos 
para Teclncirlos a reglas fijas y uni{ormes. tanto en los casos de 

-constitución de depósitos como en los de reti·rada de valores, ya 
por el mismo deponente, ya por sus !herederos, borrando la dua­
lidad de criterio de los Bancos. scgün se tra·te de que viva el mis­
-mo depositante o de •que thaya muerto. 

A) Presunción de posesión •a favo·r del cLeposit.ante.--E·I ar­
tículo '·77T del Códi-go civil viene a sentar, en relación con los 

·artículos 430 y 448, la -presunción de que el deposita-nte ·es un 
poseedor de la cosa depositada, en concepto de ducí'ío, con j,usto 
título, y no puede ser obligado a exhibirlo. Y ello lo con-firma el 
espíritu de la sentencia del Supremo de 13 de Enero de 1893, que 
estableció la doctri-na de -que los resguardos de un Banco produ­
cen presunción juris de que pertenecen al •que aparece como po­
seedor en el resguardo. Otra sentencia. la de 27 de Enero de 1903, 
que establece que la MERA TENENCIA de los va-lores depositados 
corresponde a aquel a cuyo nombre aparece expedido el resguar­
-do, sin ·que esto prejuzgue la cuesti,)n de propiecla{l, ((auntque 
exista comuni·dad de bi·enesn. 

Es decir, que la ley dist1·ngue perfectamente la cuestión de 
·prop;edad de los valores (no prej·uzgada por los resguardos de 
depósito, .segün puede verse también en sentencia el-e 24 de Abril 

·de 1893) y la mera -tenencia de los títulos depositados que perte­
nece, con presu-nción jwris tantum, al deposita-nte, sin que se le 
puecla exigir prueba a-lguna de su domi-nio (artículos 448 y r. 771 

-citados). Pretender oponer a una presunción ju·ns t.an/:um, que 
.. expresamente pro•hibe, pa-ra los efectos del conl·rato de depósito 
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'(Y esto es importante, porque sólo del contrato de depósito se 
trata), la prueba del dominio, otra presunción, la del artículo 1-407 
-del Código civil, que estarblece la pres-unción de dom-inio, con el 
carácter de gananciales, de ciertos bienes, salvo p-rueba en con­
trmio, es desconocer el verdadero alca·nce <.le la interpretación de 
las le)es. 

E·! precepto del artículo r .40¡ del Código es un precepto de 
carácter general ; el segundo, el artículo I.i7 1, es la excepciÓn. 
El uno exige una prueba de dommio para exclui-r de los ganan­
.-ciales ciertos bienes; e~ otro prohibe esa prueba ; lo que eqUI­
valdría al absurdo legal de •quitar toda defensa al deponente y 
-obligarle necesariamente a ·Considerar como gananciales bienes 
-que .no lo son. 

1E•l Reg·lamento del impuesto de Deredhos reales, en sus ar­
tículos 48, ¡S y ¡6, establece, a los solos efectos fiscales, una pre­
sunción a favor del depositante; pero convierte la posesión en 
-dominio y exige se consideren de la propiedad de aquél los títu­
los deposi·tados. Y si bien se analiza el pre<:·epto del cita<.lo ar­
tículo, que como precepto fiscal d<:be ser interpretado con un cri­
terio opuesto al fraude, la presunción que establece es conrrar·ia 
.al prtx.epto del artículo 1 .407 del Código civ:J, y así, fatllecido un 
·titular casado, salvo man¡fest:ació·n en conlra·rio de los herederos, 
debe conceptuarse como base liquidable de su !herencia el importe 
íntegro de los valo:-es depositados y no la mitad solamente. Véa­

·se, pues, cómo el mismo Reglamento de Derechos reales viene 
también a ihuir del precepto del artkulo r .407 del Código. que 

-dhoca con los fines primordiales del contrato de depósito. 
Y confirma más aún esta presunción de mera tenencía del de­

·positante la misma práctica de los Bancos, devolviendo al mis­
mo, ya viudo, los valores depos!rados en estado de casado, sin 
formalidad alguna ·ni pago de impuesto, lo que supone la admi­
.sión de una tenencia exclusiva del depositante, sin mez-cla de 
cuestión ·alguna de dominio, que queda intacta, para ser discu­
.tida fuera del Banco, entre el deposi-tante y los que por cualquier 
títu-lo crean tener deredho a lo depositado (entre los cuales pue­
-den indui-rse los •herederos de la mujer, caso de ser gananciales 
·los valores). 

B) Los derechos dimlanantes del cont.-ra/.o de de-pósito se trans-
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miten únicamente a los herederos del depositmüe.-Sentadas las 
afirmaciones anteriores, las consecuencias son claras: si la !he­
rencia de una persona compPende todos los derecJhos que no se 
extinga·n por su muerte (ar-tículo 659) y en esos derechos suceden 
al difunto, por el lheclho solo de su muerte, sus herederos (artk:u­
lo 661 del Código civil), es indudable que entre los derecihos trans­
mitidos a los !herederos, como continuadort=s de la rersonahdad 
ju·rídica del causante, figura la acción directa, de que ante~ he­
mos tratado, y que compete a Jos causahabientes del depositante, 
para exigLr del depositario la restitución de la cosa depositada, 
cuando le sea pedida (artículo 1 .¡66 del Códtgo cinl). No se trara 
ya de quién sea o no sea duei'ío de la cosa depositada, sino de la 
acción real ·que compete al depositario, y por su muerte, a sus 
herederos únicamente, como mero tenedor de la cosa entreg-;l{la 
en depósito, para pedir y ex1gir su de\·olución. Pretender enton­
ces escudarse el ·depositario, para retardar la devolución de los 
valores deposi.tados, en ·]a falta de justificaCIÓn de la propiedad 
de .Jos valores en depósito y el !hecho mismo de exigir tal prueba 
son i·nfracciones ·tan~irbles, mani·fi.estas de las obhgaciones que 
taxativamente le imponen los artículos 1.¡66 y 1.¡¡1. ¿El depo­
sitante entregó, fuera o no du.efi.o? Pues a su fa,Jiecimiento sus 
herederos pueden exigir la devolución de lo depositado, sean 
o no duefws. 'E·i depositario no puede exig·ir al deposita•nte, en 
ni·ngún momento del contrato, y por ende. ni al constituirse ni 
al devolverse el {lepósito, prueba alguna del dominto de lo de­
posi-tado, y la misma prdhihición tiene con respecto a los here­
deros del deponente, a quienes tampoco puede exigir tal prueba 
de dominio, y sólo los documentos que les acredi.ten como tales 
causaiiJa·bientes (dtclaración de lheredcros abi·ntestato, o testamen­
to; cert{,ficaci&n {le defunción y del registro de actos de última 
voluntad); documentos que jusüfican la personalidad y a los que 
no les alcanza la prdhibición del a·rtículo t:itado; pero no los que 
pueden envolver una justi·ficación de propiedad (como los que acre­
ditan la a·dquisición de los valores depositados), cuya exi·gencia 
encaja entre lo prolhibido por el repet1do precepto legal. 

C) justificantes del pago de,l impuesto de Derechos rea/es.­
Todo cuanto queda diclho es la demostraci'ón más indudabie de 
lo injustificado de la exigencia de ciertos Bancos a·J pretender se 



EL IMPUESTO DE PEl~ECJ-IOS RE.\L!.::S 

justifique él pago del impuesto por la disolución de socierlad con­
yugaL 

Los valores depositados fiscalmente son del deposttante, como 
queda dtclho; a su fa•llecimicnto, a faita de declaración en con­
trario de ·los interesados o herederos, .sólo existe una transmisión 
heredi-taria del depositante a sus heredtros -" sóio esta transmisión 
se iha de justi<ficar y satisfacer. 

Se nos objetará que mu0has Yeces valores deposi-tados en Ban­
cos son considera.dos en la li•quida-ción de la sociedad legal y par­
t·ición de la !herencia del depositante como bienes gananciales, y 
como .tales pagan a b Hacienda y se adjudican a la viuda o he­
rederos; pero, en realidad, en tales casos el cr~rúcter de ganan­
ciales dado a lus valores no es una aplicación del artículo I .407 
del Código civil, sino todo ·lo contrario: un reconocimiento de 
los herederos del deponente de la propiedad de la mitad de los 
valores depositados a favor de la mujer o sus herederos, y el derecho· 
de ésta· y éstos dimana de 1al reconocimiento, que ele orro lado 
nada empece para que se lhaga al discutirse la cuestión de pro­
piedad con los !herederos de la mujer, después de :haberse retirado 
los valores deposi-tados por los •herederos del marido única y ex­
-clusivamente, ya ·que la mujer u sus !herederos, de no estar con­
formes con ello, pueden ejercitar los dereclhos que les conceden 
los artículos 1.785 del Código civil y 499 de la ley de Enjuicia­
miento civil para poner a seguro los valores, evitando su ocul­
tación. 

Y con ello ·queda sentada .nueslra impresión persona·! en asun­
to de tanta trasccn.denóa jurídica y que tan df; conti·nuo se da en 
la práctica bancaria. 

ANTO!"IO VE!"TURA, 
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77· Acción redhibitoria. Transmisión de créditos. Nulidad de contrato 
por error en el consentimiento. Sentencia de 12 de Mayo de 1932. 

La cesionaria de un cr~dito procedente de una instalación frigorífica 
demandó al deudor al pago de 6.ooo pesetas, a lo que la entidad deu­
dora contestó oponiéndose, alegando, entre otras cosas, la mala cali­
dad de la instalación y el hecho de haberse cedido el crédito de 6.ooo 
en J.ooo pesetas, prueba de que el cedente quería eludir toda relación 
con ella. 

El Juzgado declaró nulo el contrato de venta por error en el consen­
timiento sobre cualidades que dieron motivo para celebrarlo, ordenando 
la devolución de las J.ooo pesetas entregadas por .Jos compradores, que 
quedaban libres del pago del precio aplazado; pero la Audlt:ncia re­
vocó la del inferior y ordenó a los compradores abonar las 6 ooo pese­
tas debidas. 

La Sala no admite el ¡·ecurso interpuesto por los demandados, ne­
gando la infracción de los artículos 1.526 y 1.205 del Código civil, por 
cuanto la cesión hecha por el vendedor a la cesionaria del crédito de 
6.ooo pt:setas no necesitaba, para su validez y eficacia del consenti­
miento de la entidad deudora, ya que la ley no se opone a la cesión de 
créditos procedentes de contratos bilaterales en sentido estricto. 

No habiendo sido estimada por la Sala sentenciadora la novación que 
se alega, consistente en el cambio de maquinaria por otra de más po­
tencia, forzoso era amparar el recurso en un error en la apreciación de 
la prueba, invocando al efecto el número 7 del articulo 1.682, Jo que no 
parece haberse realizado, y adem11s, en lo referente a la alegada intran~­
misibilidad del crédito, decidida en sentido contrario por el Tribunal a 
qua, sustituye el recurrente el criterio de la Sala por el suyo propio, lo 
que no es lícito en casación. 

Citada en forma reconvencional la acción redhibitoria, apoy;\ndose 
en los artículos 1.484, 1.485 y 1.486 y ta·nbu;:n en el 1. 124, la Sala sen­
tenciadora aplicó rectamente los preceptos relativos a la mencionada 
acción y con todo acierto el 1.490, todos del Código civil, declarándola 
extinguida por el transcurso de seis meses, contados desde la entrega 
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de la cosa vendida; y esto supuesto, no hay infracción del artícu­
lo I.I2.f, claramente inaplicable, ni del 1.261, que n9 ha sido invocado 
oportunamente, por lo que constituye una nueva cuestión, no planteada 
en el ple1to, donde no se pretendió la nulidad del contrato por error en 
t:l consentimiento. 

¡8. Nulidad de testamento y vecindad del iestador. El heredero del 
tercio libre no puede ser Albacea Contador, pero puede aceptar o re­
chazar la herencia o el cargo. Sentencia de r8 de Mayo de 1932. 

Doña lvi. G. interpuso demanda contra su madrastra, exponiendo 
como hechos que: su padre, dominado por su mujer, otorgó testamento 
en iVIaclricl, en el que dejó a su esposa el tercio libre, testamento que 
ella consideraba falso y nulo, fundándose para ello en que dos de los. 
testigos no eran vecinos de Madrid, <;o:110 se justificaba con certifica­
CiÓn de la Alcaldía, y además en que siendo su padre vizcaíno y su­
jeto a esta legislación no podía disponer de sus bienes como lo hizo, 
por lo que pedía la declaración de nulidad ele! testamento y, en caso 
de no accederse a esto, la declaración ele que el testador estaba su­
jeto a la legislación de Vizcaya, siendo nulo el legado del tercio, por­
oponerse a ello aquella legislaciÓn. 

El Juzgado y la Audiencia rechazaron la demanda, declarando vá­
lido el testamento, y el Supremo rechaza el recurso, considerando 
que la S.ala sentenciadora, en uso de sus facultades soberanas, declara 
probado que el testador vivió cierto número de años en territorio de de­
recho común, sin manifestar nada en sentido de conservar su regiona­
liclad, de todo lo cual se desprende que la sentencia interpreta recta­
mente los artículos 15, 10, 12 y 1.218 del Código civil al estimar que el 
testador había perdido la Yecindacl vizcain~ y adquirido la del territo­
rio sujeto al Código civil, que es el <1piicable a las cuestiones pro­
puestas. 

Si bien es eYidentc que el testaclor nombró Albaceas Contadores y 

Particlores a su esposa, D.• J., y a X., contraviniendo, respecto a la prÍ-­
mera, lo dispuesto en el artículo 1.057 riel Código civil, no puede tal fal­
ta dar lugar a la nulidad de la cláusula, ya que el cargo de Contador, 
como el de heredero, pueden renunciarse, y si D. a J. ha aceptado su coil­
dición de heredera, no consta que haya aceptado la de Contador, y ha­
brá que esperar a que se h~g-a J~ paítición pal"<i -ver ~¡ hay en eHo áeíecto 
que la invalide. 

Tampoco hay infracción de los artículos 675 y 790 del Código civil, 
porque el testador en su testamento no impuso l}l pérdida del legado si 
su esposa promovía el juicio ele testamentaría, y como D.• ]. es here­
dera del testador, es claro que pudo promover la testamentaria sin 
obstáculo legal alguno. 

* '* * 

No es la pnmeru vez q_ue hablamos de los inconvenientes que surgen 
en la práctica con motivo de la gran confuSIÓn que reina en torno a los 
conceptos de Albaceas, Comisarios, Contadores y Partidores. 

La costumbre de nombrar Albacea al cónyuge y, en general, a los 
herederos, costumbre muy catalana, puede originar un conflicto en 'el 
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momento en que aquellos conceptos se manejan sin cuidado, y así COIIIO 

el cónyuge fa-::orecido con el tercio libre, y, por tanto, heredero, puede 
ser !llbacea, sólo Albacea, en. el momento en que a esta mis1ón se une la 

.c[c contar o partir, la prohzbición del ,zrtículo 1.05¡ impide este nombro­
miento, porque falta la base de indcpend encia e im pa rcialulad nccesa ria:. 
para la difícil tarea de llevar a término, en lo econámico, la 11oluntad del 
tcstador. 

Creemos, en definitiva, que debe tenerse ~umo cuidado en la técnica 
.de los conceptos expuestos y debe proc1zrr1rse eliminar a los herederos 
de toda función que no sea la merarneHte piadosa o familiar, y hasta so­
mos contrarios al empleo de la frase "Albacea» aplzcada a estas personas. 
pues aunque, repetimos, no hay inconzpatibilidarl para su misión espe­
cífica, ln mismn finalidad se llena encomendándoles cwrtas funciones, sin 
oque sea preciso darles este Hombre. siempre expuesto 1L confusÍÓT! hast,z 
que en la doctrina no se dibuje en debida forma d panorama de los eje-

-cutores testamentarios en sus diferentes aspectos. 

i9· Parafernales. Los bienes adqzúridos durante el matrimonio por la 
mujer, separadcL del marido por sentencia de Tribu]lal eclesiástico, 
responden, como los gwwnciales. de las deudas del rnarido. (Senten­
cia de 24 de Mayo de 1932.) 

Doña M. interpuso demanda de tercería de dominio en los autos se­
·guidos por un Procurador contra su esposo, exponiendo que se encon­
·traba separada del marido por sentencia del Tribunal eclesiastico, es­
tando desde hace muchos años sufragando la esposa los gastos que su 
vivir y el de sus hijos originaba, no contribuyendo el marido al levan­
tamiento de las cargas matrimonialeo;, pero sí prelcndió la entrega de 
la administración ele los parafernales, sin conseguirlo, y que e<;tando la 
:tctora en la quieta y paclftca posesión ele la casa de X., de su exclu­
si,•o dominio, se vió <;Orprenclicla por el requerimiento hecho a los inqui­
linos, por el Juzgado, para que no le abonaran las renta<>, por razón de 
un ejecutivo seguido en Madrid contra su esposo, fundado en una letra 
de cambio aceptada por el marido, en el que éste designó las rentas de 

·¡a casa para su embargo. Doña M. acompañaba copia de la escritura 
dc obra nueva corno justificación de que la finca era suya exclusivamen­
te, pidiendo que se declarase qt.:e la casa era de ella y no eo.taba afecta 
a obligaciones del marido. 

El Juzgado y la Audiencia no dieron lugar a la tercerla, y el Supremo 
·no admite el recurso, considerando que la Sala sentenciadora estima que 
·no se -ha demostrado que la construcción de la casa se hiciera con di­
nero exclusivo ele la mujer, por lo cual no puede tener la consideración 

-ele parafernales, mereciendo, en cambio, la presunción de ser ganan­
ciales. 

En la escritura de declaración de obra nueva concurre la mujer por 
su propio derecho y con escritura de ~icencia de su esposo plenamente 
autorizada para comprar y vender los bienes propios, pero es indudable 

·que no tenía facultades para representar a su esposo en acto de la tras­
cendencia del que consigna la referida escritura. 

A mayor abundamiento, siendo preceptos del artículo r .404 del Códig-o 
-Óvil que .las expensas útiles hechas en los bienes peculiares ele los eón-
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yuges por anticipaciones de la sociedad o indust~ia del marido o de la 
:mujer son gananciales ; que lo serán también los edificios, etc., no puede 
bastar la manifestación de la mujer para justificar que el incremento 
de valor ele la casa es parafernal, pues era preciso justificar el modo y 
forma en que doña M. adquirió el dinero invertido en la edificación, 
como acordó la Dirección de los Registros en Resolución de 11 de Sep­
tiembre de H)I5, y al no justificarse ni invocarse por la tercerista el 
artículo 41 ele la ley Hipotecaria hay que apiicar a las mejoras la' pre­
<;unción de gananciales. 

Desde el momento en que se estima que la casa es ganancial, es lo 
mismo que la deuda que motivó el embargo proceda de un contrato de 
cambio o ele litis expensas, pues el hecho es que la contrató el marido 
y debe ser cargo ele la sociedad de gananciales, ya que no esLá demos­
trado que la sociedad se ha disuelto. 

Es de encomiar el respeto y el valor que e¡t la sentencia extractada 
se concede a ww Resolución de la Direcci61t de los Registros. Por ln 
demás, y en cuanto al fondo del asunto, mucho habría que decir, pe,·o 
repetimos unn vez más que no somos partidarios de opinar sobre la 
justicia o injusticw de los fallos. Sólo se 110s ocurre pensar en la tragerha 
de una mujer que vi'-•e sola con sus hijos, de sus propios recu1sos, que 
encime~ ahorra y reedifica una finca y que luego se ve pri-Jada, por una 
letra firmada por el mando, de la finca reformada, bajo pretexto de que, 
en caso de duda, lo que exi;te se reputa ganancial. Hubiéramos prejerido 
leer uno~ comiderandos de altos vuelos con una solución más adecuada 
al espíritu de la ley. 

So. Precario y desahucio. Declarado contencioso el expedu?nie de pose­
SIÓn judicia?. no cambia la situación de los interesados al tiempo de 
incoarse el expediente. (Sentencia de 29 de i\'layo de 1932.) 

Don T. formuló demanda de desahucio contra don N. v doña C., ale­
gando q.ue era dueúo por título ele compra inscrito en él Registro, ele 
una casa que había adquirido po1· compra a doña R. ; que en la expresada 
casa ocupaba un cuarto don N., que se titulaba administrador de la 
vendedora, el que fué lanzado de la finca, pero se refugió en otro pi~o 
ocupado por doña C., y que en la misma finca ócupaba también otro 
cuarto cloiia G., a la que también demandaba, sin que nin1euno de los 
L1 e'> pagase merced, habiendo sido requeridos notarialmente para que 
desalojasen ,Jos pisos, por todo lo cual pedia sentencia ele desahucio con­
tra los tres precaristas. 

El Juzgado y la Audiencia accedieron a la demanda, e interpue~to 
recurso, el Supremo lo rechaza, porque al afirmar la Sala sentenciadora 
que el actor tiene la pose~ión real en concepto de dueño de la casa en 
cuestión, por hallarse inscrita a su nombre en el Registro y que los 
demandadoo. ocupan los p1sos sin pagar merced y sin vínculo alguno 
jurídico con el actor, es manifiesto y evidente que el Tribunal a qua 
no infringe ninguno de los artículos 1.564 y 1.:165 de Ja ley rituaria ni 
el 1.462 del Código civil, <>ino que los aplica rectamente. 

Tampoco infringe la Sala el principio ele derecho de no ser valido 
a nadie ir contra sus propios actos, puesto que el auto por el que se 
declaró contencioso el expediente de jurisdicción voluntaria promovido 

24 
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por el actor para obtener la pose~ión ¡udicial de la finca objeto ele la 
litis no supon~.: la desposesión ele aquél, como gratuitamente afirma el 
recurrente, puesto que aquella resolución, conforme a lo di<;puesto en el 
art:culo 1.817 de la ley de Enjuiciamiento civil, no altera la situación 
que tuviesen lo~ interesados al tiempo de ser incoado el expedrente, por 
Jo que la Sala sentenciadora, al estimar que dicha situación, en vista 
del resultado del juicio de desahucio, es la de que se hace mérito en 
el precedente con-;ideranclo, no incide en la violación del principio ele 
derecho antes enuriciado. 

8r. DesahuciO. Los albaceas facultados para reprcscntcu la herencr·a e11 
jl'?cro, pr1edeu dar poderes a. procuradores, sin que por ello se cn­
t;cnda <.Jlle t!ele¡;ut! su e;¡ccugo. (S~.:ntencia de 30 de !VIayo de 1932.) 

Vendida por escritura pública una hacienda por don R. a don M., 
habiéndose reservado el comprador cierta suma para cancelar una ope­
ración de descuento, falleció este, con testamento en el que instituyó 
heredero<> a sus hijos y nombró albacea a su esposa e hijos. Con taleo; 
antecedentes, un Procurador interpuso demanda de desahucio, en nom­
bre de los Albaceas contra don R., que vivía en .la finca sin pagar mer­
ced. El demandado opuso que no era la herencia ele don ']VI., propietaria 
de la finca, ni él precarista, y, además, que el Procurador clemandantt.: 
carecía ele personalidad, todo ello, por ser simulada la venta hecha y 
porque los !\ lbaceas est:1bar~ a utorizaclos por el testaclor para defender la 
herencia en juicio, pero no para sustituir su facultad en un Procurador. 

El Juzgado y la Audiencia accedieron al desahucio y el Supremo re­
chaza el recurso, considerando que no se han infringido por el Tribunal 
a quo los artículos '·90' y 1.909 del Código civil al rechazar la-; excep­
Ciones de fall '' de accrón en los Albaceas demandantes y falta de perso­
na helad en el Procurador, puesto que dichos Albaceas, que son la viuda 
e hijo<; del testador, tenían conferidas facultades expresas para repre­
sentar la herencia en juicio y fuera de el, comprar, vender, ele. ; entre 
las que esta induclablcmente comprendida la acción ele desahucio, sin 
que pueda entenderse que delega el cargo el Albacea al dar poderes al 
Procurador para que le represente en juicio, porque con ello sólo cumple 
e! precepto dd artículo 3 de la ley de Enjuiciamiento civil, siendo ese el 
criterio de la Dirección general ele los Registros, entre otras, en la 
Resolución de 5 ele Octubre ele 1900, habiendose justificado por los ac­
tores su carácter de Albaceas y el haberse adquirido por el cau<;antc la 
posesión de las fincas que se describen en la demanda, así como el 
carácter de precarista del demandado. 

82. Contrato rescin<lible. El Presidente y Vocales del Consejo de farni­
/.io pueden adqrúrir por compra los bienes de los sujetos a tutela por 
110 estar comprendidos en la prohibición del Código civil. (Sentencia 
de 2 de Junio ele 1932.) 

Don C. interpuso demanda exponiendo que don L., dueño de un 
crédito, embargó bienes del abuelo del actor y, además, por considerarlos 
insuficientes para cubrir las responsabilidades. amplió el embargo a cinco 
fincas más que sabían no eran del ;:~buelo, sino del padre del actor, el 
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<Cual las tenía inscritas a su nombre en el Registro, pero desfigurado:, lo:, 
linderos se celebró subasta, ele la que quedó un remanente de 12.ooo 
pesetas, no entregadas al dueño y padre del actor, con perjuicio de ;.,us 
hijos menores, que carcdan Je Consejo ele familia. 

Presentado má::, tarde interdicto de retener por tener va tutor los 
menores, fueron condenados los tenedores a devolver las cinco fincas, 
pero interpuesto recurso de apelación, se revocó la sentencia, y en un 
declarativo, más tarde, se condenó a uno ele los compradores a devolver 
las finca<;, rentas y costas, anulando la posesión judicial que de la finca 
había obtenido, pero el condenado recia ;1ó bs ';o<;tas del interdicto, a lo 

·que accedió el Juzgado, cmbargándose la finca a los menores, que pasó 
a poder ele don F. 

El Consejo de familia vendió con pacto de retro y por documento 
público una de las fincas al Vocal don L., finca perteneciente a los meno­
res, la que no pudo inscnbir:.e por falta de previa inscripción y por no 
reuni1 las condiciones necesarias, quedanrlo el contrato redundo a un 

·préstamo sin interés, pero la finca en- poder de don L., por todo lo 
·cual el acto1· pedía la rescisiÓn de los pactos y contratos habidos. 

El J uzgaclo y la Audiencia absolvieron a los demandados y el Supre­
mo re<Chaz:¡ el recurso considerando que la cualidad ele rescllldible no 
afecta a todos los contratos válidamente celebrados, sino tan sólo a 

.aquellos en que concurre alguna de las circunstancias señaladas como 
determinantes de su ineficacia posterior, lo que no ocurre en este caso, 
según declaraciÓn de la Sala sentenciadora. 

La prohibición establecida por la ley par;¡ adquirir por compra, aun­
·que sea en <;ubasta pública o judicial por sí ni por persona intermedia, 
.se refiere a las personas y con relación a bienes expresamente compren­
didos en alguno ele los casos seíialados en el artículo '·459 del Código 

-civil, mas en modo alguno puede afectar a la validez de los contratos 
. en cuyos otorgantes no concurren las aludidas circunstancias, ya que por 
tratarse ele clisposicionc~ prohibitivas han de interpretarse restrictiva­
mente, y como en cuanto al organi<;mo tutelar sólo a los tutores y pro­
tutores está vedada la adquisición de bienes ele sus pupilos. es obviü 
que a los Vocales del Consejo de famil!a v a su Presidente no les al­
canza la prohibición, como lo entendió la Dirección general de los Re­

:gistros en Resolución ele 1 ele Septiembre ele r8g¡. 

83. Posesión inscrita. Efectos de la posesión inscrita por más de trei11ta 
ai'íos. No procede indemnizaCIÓn de perjuicios si 110 se prueban. y 110 

exzste mala fe. (~entcncia ele 3 de Junio ele 1932.) 

El Avuntamiento de C. formuló demanda contra la Mancomunidad 
ele M., consignando que ésta estaba constituida al efecto ele aprovechar 
varios montes, que el pueblo ele C. es dueño de \·arias fincas que describe, 
-inscritas en virtud ele información posesoria en el Registro, y que la 
'Mancomuniclacl, arrog<ínclose de mala fe facultades de que carece, ha 
·venido ocupando terrenos ele C., o mejor, ele su común de vecinos, su­
·plicanclo sentencia declarando que al Ayuntamiento ele C. pertenece, por 
justos y legítimoo; títulos, la plena propiedad de las fincas descritas, la<; 
cuales posee indebidamente la mancomunidad demandada, ordenándose 
que cese en esta posesión, la cual sólo puede ostentar el Ayuntamiento 
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demandante, con la indemnización. ele perjuicios, que habrán de fijar~e­
en período de ejecución ele sentencia. 

El J uzgaclo, en sentencia que confirmó la Audiencia, sin hacer ex­
presa condena de costas, declaró que al Ayuntamiento de C. pertenece,_ 
por justos y legitimas títulos, la propiedad de las fincas, las que indebi­
damente posee la Mancomunidad, ordenando que cese en esa posesión, 
reservando fijar la indemnización para el per'oclo de ejecución de sen-­
tencia. 

1 nterpuesto recurso, el Supremo casa y anula la sentencia recurrida. 
La te5is del recurrente se reduce a sostener que el Tribunal a q11o,. 

partiendo de una situación ele hecho y de derecho contraria a la rea­
lidad que se desprende ele los autos, atribuye a las inscripciones de po-­
sesión cie las finca~ ub jeto de la demanda a favor de C. un alcance e¡ u e 
no tienen, puesto que sólo implican una presunción juris t.a11tum que· 
cede por la prueba en contrario que fué aportada por la Mancomunidad. 
consistente en documentos públicos, cuyo valor desconoció la Sala. de­
mostrativos de su preferente derecho y de que C. no· poseyó en 
concepto de dueño, sino que por actos expresos y tácitos reconoció el" 
derecho de aquélla; mas como el Tribunal de instancia, apreciando las 
pruebas, estimó que C. había acreditado el dominio y que la Mancomu-­
nidad no había acreditado el preferente derecho que alega, y esa apre­
ciación no fué combatida con documentos auténticos, es evidente que lá 
tesis cleducicla no puede prosperar, no habiendo desconocido el Tribunal' 
sentenciador los artículos 1.216 y 1.218 del Código civil, pues tuvo 
en cuenta los documentos públicos que el recurrente invoca, pero deri­
vando opuestas conclusiones. No hay infracción de los artículos de la 
ley Hipotecaria y Código civil que se citan porque la Sala concedió a las 
inscripciones de posesión los efectos legales dimanantes del artículo 41 
de la ley Hipotecaria y tuvo en cuenta, además. que por el transcurso­
ele más ele treinta años de posesión inscrita ~e convirtieron ipso jacto­
jure en inscripciones ele dominio, conforme al art!culo 399 de la propia 
-ley, aunque sólo conste en el Registro respecto ele una de las fincas. 

En cambio. el Tribunal de instancia, al reservar al pueblo ele C. en· 
la parte dispositiva ele la resolución recurrida, el derecho a fijar la indem­
nización de perjuicios en periodo ele ejecución ele sentencia, por no existir 
en los autos las bases necesa1·ias para su determinación, infringió por 
inaplicación el artículo 451 del Código c1vi 1, ya e¡ u e para aquella condena 
era preciso, por presunción siempre de la buena fe, declaración expresa 
ele la mala fe ele la Mancomunielacl, extremo indispensable que no se 
contiene en la declaración de la Sala, y que, a mayor abundamiento, pa-­
rece rechazar la no expresa imposición ele costas, infringiendo además 
la constante jurisprudencia ele este Tribunal, que exige necesariamente 
la prueba ele la existencia rle los daños y perjuicios y de que fueron irro­
gados por el acto ejecutado u omitido, y como ninguna de esas forzadas 
premisas se contienen en la resolución recurrida, es preciso acceder a 
la casación de la sentencia recurrida en este extremo. 
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:s4. Promesa de venta. La ley del cont·ralo y la venta de terrenos pura 
dedicarlos a un fm determitwdo. (Sentei:c:a de ¡ de Febrero de 1933.) 

Otorgadas escrituras de promesa de venta de unos terrenos para des­
·tinarlos a un fin determinado, el Supremo casa en parte la :.entencia 
recurrida y sienta la siguiente doctrina : 

Es tradicional doctrina trasladada a nuestra vig-ente legislación en 
materia contractual, informando diversos preceptos legislativos, la ele 
que el contrato existe desde que una o varias personas consienten en 
obligarse, y, concretamente, en cuanto al contrato de venta, su perfec­
ción se establece tan pronto corno comprador y vendedor convienen en 
la cosa y en el precio,· sin necesidad ele la entrega ele .la una ni del 
otro, así como la promesa de vender o comprar es igualmente válida y 
-obligatoria desde que hay conformidad en cosa y precio, y al hacer apli­
cación de estos axiomáticos principios al caso de este pleito, es incon­
cuso que el ofrecimiento contenido en la moción del año 1924, dirigida 
por el Sr. P. a la Comis1ón Algodonera del Estado, poniendo a su dis­
posición, en venta, por determinado precio, el todo o parte de una par­
cela, por plazo de dos años, aceptado por unanimidad por .la Comisaría, 
con arreglo a las bases propuestas y para montar una f:tbrica, constituye 
un verdadero contrato perfecto y obligatorio, por cuanto medió el con­
cierto de voluntades que ligó con vínculo contractual al oferente y a la 
entidad aceptante, quienes no pueden lícitamente excusar su cumpli­
miento, consentimiento que consta en escritura otorgada en Sevilla el 
mismo año en la que se concertó la venta de una parcela en precio de 
¡:;.ooo pesetas, y el mismo día se otorgó otra de compromiso por dos 
af10s, para hacer efectiva la compra de otra parcela por precio pactado, 
pur lo que no hay infracción del artículo r.z.=;g del Código civil. 

Al haber sido regulada de nuevo la organización de la Comisaría 
algodonera, continúa siendo el mismo organismo, con igual personali­
dad jurídica y los mismos derechos y deberes, habiéndolo estimado así 
el Sr. P., que convino con e1la el pago de parte de precio no abonado. 

Ofrecida por el recurrente la venta de los terrenos y aceptada por 
la Comisar:a, es forzoso su cumplimiento por ambas partes, mas como 
una de las cláusulas de la escritura establece que la Comisaría dedicará 
los terrenos precisamente a determinado fin, de que pueda destinarlos 
a fines distintos, y habiéndose variado estos fines, es consiguiente que 
L! Bna!idad que priD"!er~me:itc le fu.C asignzda a Ia Comisaria y bajü 
cuyo imperio se convino Ja venta y ofreció el Sr. P. Yender el resto 
no es la misma, por lo que, al entenderlo de modo distinto el Tribu­
nal sentenciador, ha infringido la ley del contrato violando los artícu­
los 1 .og 1, 1. zS 1 y 1. 283 del Código civil, debiendo ser estimado el tercer 
motivo del recurso. 

No procede, en cambio, admitir el cuarto por no haber infracción 
dei artículo 1 ·4:1 1, que ha interpretado rectamente el Tribunal a qua 
al estimar qua la promesa ele venta, habiendo conformidad en la cosa 
) en el precio, da derecho a los contratantes para exigir recíprocamente 
el cumplimiento del contrato, sin que a ello obste la falta de ofrecimiento 
del precio que va implícito en la oferta, por cuanto esto afecta a la 
consumación de lo pactado y ha ele ser simultánea, no anterior, a la en­
Jrega de la cosa. 
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85. Procedimtento judicial swnario de la ley 1-lipotecnnu. Valor de In: 
manifestación de dos testigos q11e dan cuenta del resultado de lcr 
subn~ta. (Sentencia ele 13 ele Febrero de 1933-) 

En el recurso ele casación interpuesto por don J. V. con motivo de­
un procedimiento sumario de la ley Hipotecaria, el Supremo, al re­
chazarlo, dice, que al tratarse ele un procedimiento judicial sumario tra­
mitado con arreglo a lo dispue~to en el artículo 131 ele la Ley, cuantas 
reglas el mismo contiene son ele absoluta y completa aplicaciÓn al caso 
controvertido, y por lo que se refiere a la interpretación errónea alegada 
en el recurso, por estimar el Tribunal ele in-,tancia que no es de apli­
cación en este procedimiento el párrafo tercero del artículo 1.506 ele la 
ley {]e Enjuiciamiento civil, sino el IJI. regla 12, de la ley Hipotecaria, 
hay que reconocer que el criterio mantenido en la sente11c.ia rEcurrida 
es acertado, ya que las disposiciones ele orden procesal que en dicho 
precepto legal se establecen son la<; que han de servir ele norma para la 
tramitación ele este juicio, pero sobre todo, reconocido como cuestión­
ele hecho en la sentencia impugnada que el recurrente no puede alegar 
indefensión por no haber podido mejorar la postura hecha en la tercera 
subasta en el plazo ele los nueve días siguientes a su celebración, por­
que, aparte de haber tenido los autos de manifiesto en la Secretaría, con-­
forme a lo dispuesto en la regla octava del repetido artículo 131, consta 
en Jos mismos, por declaración de dos testigos que le enteraron del re­
<;ultado ele la subasta y que la entidad acreedora mejoró en dos mil 
pesetas el remate, y, por consiguiente, pudo librar la finca hipotecada, 
sin que esta apreciación ~le la Sala haya sido combatida en forma pro­
cedente, hay que aceptarla en toda su integridad. 

Tampoco hay infracción del artículo 26o de la ley de Enjuiciamiento­
civil, porque esta disposición ele carácter general determina una obli­
gación que habdn de cumplir los Auxiliare<. de la Administración ele 
justicia, incurriendo en corrección disciplinaria cuando falten a ella, y 
hasta eJi ciertos casos puede producir la nulidad de las actuaciones, pero 
cede ante las norma<; que, determinando una tramitación especial, espe­
cifiquen a guit.:n habdn ele hacerse las notificaciones, vistas las circuns-­
tancias del caso concreto, y en cuanto a Jo que al presente recurso se 
refiere, no puede estimarse infringido el artículo 26o para dar Jugar a 
una demanda ele nulidad ele actuaciones, cuando, como aquí acontece, 
se acredita que el interesado tenía recursos independientes de la notifi­
cación para conocer la resolución que le afectaba y no niega en forma 
que por otros medios le fué conocida y pudo, en su consecuencia, utili­
zar oportunamente las acciones que le compitieran. 

86. Co111erciantc. Tiene la condición de cornercia11te, a los efectos de­
In quiebra. el e111presnrio de teatros que interviene adc111ás en letms 
de cambio y revende "Viandas y refrescos. (Sentencia ele 16 de f<ebre-
ro ele 1933-) -

Ante el J uzgaclo de S., don E. presentó escrito alegando que el co­
merciante don A. había sobreseído hacía tiempo en el pago corriente· 
ele sus obligaciones, concurriendo en este caso, para ser declarado en, 
quiebra, los dos requisitos del Código de comercio, puesto que don A. 
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venía ejerciendo desde 1924 la industria de Espectáculos, y en cuanto 
al segundo, constaba al Juzgado la existencia de \·arias ejecuciones, por 
lo que pidió se declarase en quiebra a don A. El Juzgado, por auto, 
declaró en quiebra a don A., retrotrayendo la declaración a la fecha en 
que 'tuvo lugar el primer prote~to por falta de pago. 

El quebrado formuló oposición al auto, porque su industria no sig­
nificaba ejercicio del comercio. El Juzgado y la Audiencia confirmaron 
la declaración de quiebra, e interpuesto recurso, el Supremo lo rechaza 
porque la actividad comercial como empresano, del recurrente, no estn­
ría en ningún caso determinada por el arriendo ele Compaiiías o pel.cu­
las, actos simplemente preparatorios ele un ejercicio, sino por la oferta 
al público ele las diversas manifestaciones artísticas, animadas o gdfi­
cas, puestas al servicio <;le don A. para exhibirlas en sus teatroé., y 
aunque la cesión, traspaso o disfrute momentáneos de un bien incor­
poral «Sui géneris,, qu~.: a título oneroso hace el empresario de un es­
pectáculo público a Jos que concurren a presenciar.Jo, no reunieran las 
necesarias características para ser reputados por analogía actos ele co­
mercio, conforme a lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 2 del 
Código civil, no por ello procedería estimar el primer motivo, porque 
en el caso de autos se hace innecesaria la investigación especulativa que 
tratare ele averiguar la verdadera naturaleza y esencia juriclica ele ias 
actividades profesionales ele dicho señor cuando él mismo las descubre 
y proclama, manifestado en eiiferentes escrituras de mandato y me­
diante .]a intervención en varias letras de cambio, ele las que muchas le 
fueron protestadas, e incluso de la venta ele refrescos y viandas despa­
chados en el ambigú de los teatros por él explotados, lo que demuestra 
la habitualidad con que los realiza, por lo que la sentencia recurrida, 
al reconocer en el recurrente la cualidad ele comerciante, no ha infrin­
gido los preceptos del Código de comercio que se invocan. 

S¡. Propiedad industrial. Las contiendas sobre la propiedad dchen ser 
resueltas por la jnnsJicción civil. I_nscr~ta la marca en Berna, goza 
de igual protección que inscrita en Espal'ía, país adherido al Acuerdo 
de La Haya de 1925. (Sentencia de 18 de Febrero de 1933.) 

La razón <;ocia! X. obtuvo la protección en España de una marca 
internacional para distinguir medicamentos y otros varios productos de­
terminados, caracterizada por la palabra Desitin, que f ué depo~itacla 
en la Oficina de Berna en rgz6, si bien ya estaba registrada en el país 
de origen (Alemania) con anterioridacl, y el Farmacéutico Sr. R. solicitó 
en el mismo año 1926 (unos meses más tarde) otra marca con igual 
denominación que la anterior, con el mismo fin, la que le fué concedida. 

El Supremo, en Sentencia de r8 de Febrero de 1933, resuelve en 
primer término la contienda entre los dos particulares sobre la propie­
dad exclu<;iva del uso ele una cosa, discusión que, por no referirse di­
rectamente a la impugnación de providencias administrativas dictadas 
en orden a las facultades del Poder público y a la gestión de servicios 
generales, cae ele lleno dentro ele la jurisdicción civil, cuya competencia 
es notoria para conocer del asunto, tanto más' cuanto que esta doctrina 
es la contenida en los artículos 13, 6¡ y 268 del Estatuto de la Pro­
pieci:Jcl Industrial ele 26 de Julto ele 1929, texto refunclisJo, por lo que 
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casa y anula la sentencia recurrida por haber desconocido tal doctrina 
el Tribunal a qua. 

La cuestión ele fondo es resuelta en la siguiente forma : 
El artículo 4. 0 del Acuerdo Internacional ele La Haya de 6 de No­

viembre ele 1925, ratificado en 1 de Mayo de 1928, dice que desde el 
momento del Registro en la Oficina Internacional, la protección de la 
marca cn cada llllO de los países contratantes será la misma que s1 
dicha marca hubiese sido directamente depositada en los mismos, de 
donde se sigue que, como Espaiia se adhirió al Convenio, las marcas 
internacionales se hallan protegidas de igual modo que las nacionales, 
gozando ele los mismos derechos. 

El artículo 12 del Decreto-ley ele zG de Julio de 1929 terminantemente 
dispone que la prioridad ele los derechos de las diversas modalidaclcs 
concedidas por dicha cli,posición comenzará a contarse desde ia fecha 
ele su presentación, y el 124, en su número primero, estatuye que no 
podrán ser admitidos al Registro como marcas los distintivos que por 
su semejanza fonética o gráfica con otros ya registrados puedan inducir 
a error o confusión en eU mercado; de lo que se desprende que en el 
caso de autos, en que ·entre las dos marcas no sólo existe semejanza, 
sino identidad y además prioridad por razón ele las fechas a favor de 
la parte actora, la razón social X., a ésta le corresponde la propiedad 
e'l:clusiva del uso ele la marca, tanto mas cuanto que de coexistir ambas, 
se produciría una verdadera confusión en el mercado, por lo que pro­
cede dar lugar a la demanda deducida. 

En cuanto a las costas, deben imponerse al demandado las causa­
das en la instancia, según la regla 1 1 del articulo 270 del mencionado 
Decreto-ley, sin hacer mención especial de las mismas en este recurso. 

En su v1rtucl declara la nulidad de la marca concedida por el Regis­
tro de la Propiedad Industrial a favor del Sr. R., sin perjuicio d~.: las 
acciones que el demandante pueda ejercitar sobre indemnizaciÓn. 

Sobre nulidad de marcas, recordamos una interesante Sentenciu del 
Juez Sr. !lbarrá.tegw y los informes de los letrados Sres. ZiLpata y 
Colom, que pueden consultarse en «Revista de los Tribunalesn, to­
mo LX V { (mío 1932), pág. 125. Ver Sentencia de 29 de Febrero de 
1932 (número 94 de esta Revista, pág. 797), que re~u.el7Je el -recurso, y 
Sentencia de 10 de Enero de 1933· 

DIVORCIO Y SEPARAC!Ól' 

88. InjusticÚL notoria. Ha de ser manifiesta. pal11wria y evidente. (Sen­
tencia ele 3 de Febrero ele 1933.) 

Según tiene repetidamente declarado este Tribunal, la injusticia no­
toria seiialacla en el artículo 57 ele la Ley de 2 de Marzo ele 1932, como 
una ele las causas por las que puede interponcr!:>e recurso de revi'-ión 
contra las sentencias ele las Audiencias en los juicios de divorcio, no 
ha ele fundarse en discrepancias sobre la apreciación de las alegaciones 
o probanzas, sino que ha ele ser manifiesta, palmaria y evidente ele ma­
nera que revele la flagrante disconformidad entre lo resuelto y la 
inequívoca resultancia ele lo actuado, por lo cual no puede inYocarse 
con éxito cuando se apoya en fundamentos ele menor consistencia. 
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Ajustitndose la sentencia recurrida a los méritos del proceso, no 
·puede prosperar el recurso, conforme a la doctrina anteriormente ex­
puesta, y es forzoso desestimarlo toda vez que sólo se ha fundarlo en 
la aludida cau:.a tercera del citado artículo . 

.89. Improcedencia del recurso de revisión. (Sentencia de 10 de Fe­
brero de 1933.) 

Aparte de que en el <;uplico de la demanda :,ólo solicitó la demandante 
que el Juzgado, después de practicada la prueba, le elevase a la Supe­

·noridad, sin formular petición alguna concreta en cuanto al fondo del 
asunto, es de notar además que al interponer dicha señora recurso de 
revisión por injusticia notoria contra la sentencia de la Audiencia que 
declaró no haber lugar al divorcio, que en realidad la demandante no ha­
bía sol1citado, se olvidó la recurrente de formalizar su recurso procediendo 
en contra de lo que de un modo expreso ordena el párrafo segundo del 
.artículo .')7 de la Ley, y como, por con<>ecuencia de la omisión de la de­
mandante en el pleito, el <,upuesto recurso carece en absoluto de la n1a­
teria que en sy ca<;o pudiera haber sido objeto de la revisión interesada, 
por lo q u~c: procede la desestimación de aquél con imposición de costas 
a la demandante, tanto más en el caso de autos por no haber compa­
recido ningún letrado en el acto de la vista a mantener-lo, permane­
nendo ignorado" los motii'OS fundamentales de la hipotética injusticia 
notoria. 

e¡o. No fonnuk;ado el recurso de rcms!On e12 momento oporiuno, en­
. rece de materia .. I'vfisiórz del letrado defensor. (Sentencia de '4 de 

Febrero de 1933.) 

Don F. S. interpuso recurso de revisión contra sentencia que des­
·estimó la demanda dt: divorcio por él formulada contra su esposa, 
-doña H., pero se limit,ó a manifestar que promovía aquél por injustici.a 
notoria, sin consignar cita legal alguna en !'U escrito, ni exponer en él 
motivos ni razonamientos de ninguna especie que sirvieran de apoyo 
al recurso entablado, y puesto que la ley de 2 de Marzo de 1932 no esta­
blece en momento proct:sal rosterior a la admisión del mismo por el 
Tribunal a qua ningún trámite para su formalización ante esta Sala, 
si e! recurrente nc alegó en ]a única -c}ctlsión píOCesal hábil qüe la ~e-"' 
le concedía, las causas a juicio suyo, determinantes de la pretendida 
injusticia notoria que atribuye al fallo recurrido, como no lo impugnó 
debidamente el Sr. S. al interponer contra él su recurso, señalando al 
-efecto Jas razones fundamentales de su planteamiento, notorio es que, 
por haber ca1·ecido de materia el supuesto recurso en cuestión, es indu­
dable que debe desestimar<>e, porque declarados conclusos los autos y 
-ordenada por esta Saia <;u traida a la vista, el acto de su celebración 
no puede constituir ya tramite procesal adecuado para formularla, ni 
la misión en él del letrado defensor del recurrente puede ni debe ser 
otra que la de mantener en derecho el recurso oportunamente formali­
·zado, doctrina t:uya certeza evidencia el contenido todo del artículo 7~ 
·de la ley de Divorcio y singularmente las palabras iniciales de su se­
gundo párrafo, según las que el recurso de revisión se interpondd y 
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formalizará mediante escrito presentado ante la Sala que hubiere dictado· 
la sentencia, dentro del termino improrrogable de diez días. 

Aunque en el caso de autos se prescindiera ele las indicadas exigen-­
cias del procedimiento, a todas luces necesarias, para que en los re­
sultandos de esta sentencia pudieran constar de un modo fehaciente los 
motivos en que el recurrente fundase su recur"o ele revisión, al celebrar­
se la vista del promovido por el Sr. S., su Letrado defensor, para com-­
batir el fallo recurrido, trató ele impugnar la apreciación de la prueba 
hecha por el Tribunal a qua, únicamente en cuanto a que en su senten­
cia, declara la inexistencia ele la separación de hecho y en clistmto domi-­
cilio, libremente consentida durante tres años por los cónyuges, que co­
mo una ele las causas para solicitar el divorcio alegaba dicho señor; 
pero es lo cierto que, revi,acla escrupulosamente. por este Tnbunal la 
practicada en los autos, se adviene desde luego que su apreciación por 
la Audiencia se realizó con estricta sujeción a las reglas de un racional 
criterio, y que por ello el fallo impugnado es JUSto, y no puede pros­
perar el recurso de revisión que, al amparo del número 3 del art:culo 57, 
dedujo el Sr. S., quien ha de abonar las costas. 

91. El vivir In mujer abandonad!~ por el marido en compaMa de sus 
padres 110 obstn a la exrstencw del desa111paro. ¿Puede estimarse 
como conducta nwwral el lzccho de dedicarse la mujer iL prácticas 
de cura11dcrismo y cspirztismo? Costas. Sentencia de 17 de Febrero­
de 1933. (El Supremo da lugar al recur~o ele casación por injusticia 
notoria.) 

La mujer, recurrente, había apoyado su demanda en las causas 
cuarta, quznta y 12 ele la ley de Divorcio (articulo 3. 0

), y por el deman­
dado, en vía reconvencional, se alegaron en su favor e~a-; mismas cau­
sas y adem<Ís la octava del mismo articulo; el Supremo, examinando. 
los razonamientos de la sentencia, en orden a los elementos de valora­
czón tenidos en cuenta por el Tribunal para admitir o rechazar cada 
una de las causas alegadas, observa que en el considerando primero, 
único que se ocupa ele la apreciación ele aquellos elementos de hecho de 
Jos cuales ha ele derivar la aplicación del derecho, se sostiene que de las 
pruebas practicadas en el juicio, apreciadas en su conjunto, resulta que 
desde el tiempo que se indica, por causas no bien determinadas, se se­
paró el matrimonio y que han- vivido separados en distinto domicilio­
(consentiela esta separación por el marido), sin que por Ja posición eco­
nómica de la actora, y por estar la hija del matrimonio Yiviendo con los. 
padres de la mujer, pueda admitirse que, al separarse, quedaron una 
y otra en estado ele desamparo, y ele esta premisa fun~lament:1l deduce 
el Tribunal sentenciador la procedencia del divorcio por la causa duo­
décima del artículo 3· 0 ele la Ley, en cuanto a la reconvención e¡ u e el 
demandado formuló, y se declara no haber lugar a la demanda, a pe­
sar ele que uno ele los motivos en que aquélla se fundaba era el mi-;mo· 
que es a-ceptado en vía reconvencional. 

Por la simple enunciación del tema a discutir y resolver, es pre­
ciso reconocer, en primer termino, que si el Tribunal consigna como· 
apreciación suya que la separación del matrimonio, viviendo en distin­
to domicilio, fue consentida libremente por el marido, ello no clemues-
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tra que lo fuera también por la mujer, y no reconociéndose que 0sta 
lo consintió ele igual modo voluntario, no cabe admitir la procedencia 
de tal causa a base ele un consentimiento unilateral ; pero aunque se 
prescinda de este aspecto y se estimara que ambos cÓn) uges presta­
ron su consentimiento a esa situación, es indudable que por la naturaleza 
de esa causa, si existe, debe reconocerse el derecho a pedirla y obte­
nerla a cualquiera ele los cónyuges que la invoque para pcclir el divor-­
cio, o a ambos, si, como en el presente caso, los dos la alegan y no se 
admitieron otras contradictorias; pero lo que no cs admisible es que, 
dese~tim;.índosc para el demandante, se conceda al clcmanclado, con de­
trimento ele la equidad y de 1;:¡ justicia; y por lo que se refiere a la 
razón en que el Tribunal se funda para rechazar las cau'ia'i cuarta )' 
quinta, estimando .que no concurren por el hecho de que, ;¡J hallarse la 
esposa y su hija viviendo con los padres ele aqu0lla, no puccle admi­
tirse que al separarse el matrimonio quedaran una y otra en est:1do 
de desamparo; tal teoria hay que rechazarla en cuanto se refiere a la 
quinta, porque el abandono culpable del marido, en e'3te caso, resulta 
evidenciado de la prueba practicada ; de modo que no puedc ofrecer eluda 
alguna la existencia ele e'ia causa. que nace de actos de la exclusi\·a vo­
luntad del marido, sin dependencia con lo que terceras personas puedan 
I ealizar en remedio el el abandono en quc la espu~a e¡ uedó al alejarse· 
aquel del domicilio conyugal; y ele ello se desprende que, al sostener el 
criterio que sirve de base en la sentencia para desestimar esta última 
causa de divorcio, invocada a su favor por la demandante, el Tribu­
nal a quo HA CO~!CT!DO LA 1::-IJUSTICIA "\'OTORIA que sin·c de fundamento 
a este recurso, ya que no puede estima! se acertada la apreciación de la 
prueba que el Tribunal hace al manife~tar como declaración de hecho­
que, por causas no bien determinadas, se ~cparó el matrimonio, cuan­
do lo que aparece justificado es el abandono del marido, que se fué ele 
la casa con la mayor parte de los muebles, sin haber vuelto más 
a ella. 

En cuanto a la causa octava, alegada en la reconvención, nada 
se ha dicho ele ella en la sentencia; pero ya que esta Sala juzga des­
acertada la aceptación ele la causa única que apreció el Tribunal sen-­
tenciador, se debe tratar de acreditar si existe o no demostrada la rea­
lidad ele esta otra causa, y del examen de las pruebas practicadas en 
el pleito se deduce que no ha justificado el marido que la mujer haya 
violado alguno de !os debcre~ que in1pone el matrimonio, ni 111eno'3-. 
que ~u conducta sea Inmoral, ) a que sólo ha alegado para apoyarla 
que la esposa, con sus padres, se dedicab:1 a prácticas de curanclerismo 
y de espiriti~mo, y sin elementos ele juicio que acrediten los hechos 
en que se trata de apoyar la expresada e;:¡ usa, es indudable que debe 
ser desestimada. 

En conclusión: debe estimarse procedente el recurso de revisión, por· 
inju<;tici;:¡ notoria, interpuesto por D." R.; y en tal sentido dar lugar 
a 1 divorcio por ella solicitado como cónyuge inocente, por concurrir a 
su favor la causa quinta del artículo 3·n de la citada Le), debiendo 
ser considerado, a tal efecto, como cónyuge culpable el marido, don 
M., con la consecuencia inherente a tal declaración de que la hija clcr 
matrimonio quede en poder y cuidado de la' madre en virtud de lo que­
dispone el art:culo 17 ele ];:¡ repetida Ley. 
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Por disposición del artículo 62 ele la ley de Divorcio, las costas 
·del pleito serán ele cargo del litigante vencido, salvo cuando, por mo­
tivos fundado<>, que en este caso no ocurren, el Tribunal disponga otra 

.cosa. 
ENRIQUE TAULET, 

Notarlo de Valencia. 

Errata: En el número 100 ele esta Revista, pág. 309, aparecen equi­
vocados el epígrafe y la fecha ele la Sentencia seJialacla con el núme­
ro 76 de orden, que en el original es como sigue : 

«7G. Remesa de géneros y giro ele letras. Sentencia ele 3 de 
.. Mayo de 1932.>> 



Jurisprudencia administrativa 
del impuesto de Derechos reales 
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XL!ll 

Condonación. Son causas para ésta el q1te al desc·ubrirnienlo de· 
'J)alores en la liq11idación definiti'i.Ja, en relac1ó·n a la p·roruisional. 

sea debido a declaración espontánea de los contnb1tyentes, y 
no por investigación ·proviswnal; q1te la omisión en aq1télla 
f1té originada por la creencia de que no procedía relaci.o11ar más 
lJne la mitod de dos depósitos ·indistintos, y q·ue sin la aclara­

ción respecto de ellos hecha en la definiti·va la Administración 

no hu.biera tenido noticia de los depósitos ni hubiera habido 
liquúlación,, y, finalmente, que. de 1ma parti.da en metálico 

omitida en la liquidación p-roruisional, no es justo hacer ·res­

ponsable del olvido a lo·s hc·rederos que no pa-rticiparon de 

él; debe, pues, condonarse los dos tercios, conforme a los 

artículos 1 14 del Reglamento de 29 d11 ]1dio de 1924 y 231 y 
'conco·rdantcs del del Impuesto. (Acuerdo del Tribunal Central 
de 7 de Mayo de 1929) 10 ele 1929. 

XLlV 

Devolu.cion de ingresos indebidos. 

Para que la petición de devolución de ingresos indebidos for­
mulada ante el Delegado de Hacienda pueda prosperar, es indis­
pensable conste indubitablemente el error de hecho alegado con-
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forme al artículo sexto ·del Reglamento del Impuesto y 201 del 
de 1-'rocedtmtentos. Los errores alegados const~tentcs en que se 
cons:gnó, en cuanto a una finca rústica, un valor sumando los de 
O[ras 1pa:rcelas pro ·indiviso con aquéllas; y en cuanw a una ur­
bana, en que se le dió como líquido imponible el de dos contiguas 
¡pertenecientes al mismo dueño, han ele ser probadas debiclamentr~ 

1para que se puedan 'tener en cuenta. (Acuerdo del T:nbuna\ Econó­
micoadministrativo Central.) 

XLV 

La ad_i·udicación a los socws de ·una Sociedad, hecha al ser disu:e/ta 
ésta, de los bienes sociales en los cnales se comprueba que hay 
un aumento de valor sobre el qtte fig·uraba como aportación de 
los mismos a aqt~élla, se ha de liq·uidar, por el concepto de so­
ciedades, al 0,50 y no al 4,8o, como adjudicación o cesión de 
inmuebles. 

No se impugnó el exceso ele valor comprobado sobre lo apor­
tado, que por lo tanto es preciso estimar como cierto, sino el tipo 
a que se ha ele liquicla·r ese exceso de adjudicación sobre lo que 
a¡portaron, es decir, si ha de serlo por el ele soctedades o por el de 
·cesión onerosa al 4,So por 100. El Tribunal Provincial falló en 
sentido de que el a.rtículo 10 del Reglamento en dena ltquidar 
-como cesión ese exceso de adjud:cación sobre lo LIJ)Ortado; el Tri­
bunal Central estima, :por el contrario, que el aumento ele valor 
comprobado ¡por la Administ-ración en la adjudicación ele bienes a: 
disoh·erse la Sociedad no tprocluce otro efecto que el de elevar la 
base de imposición para liquidar el impuesto, conforme al artícu­
lo 61 del Reglamento del impuesto, pero no permite la alteración 
·de la calificación jurídica del acto o contrato por el que se realiza 
la transmisión; esta interpretación es indudable, según el ar­
tículo I<J, ¡párrafo 2.0 del Reglamento de 1927 y a los mismos nú­
meros del de 1932, ya que en ellos se puntualiza que la diferenci<l 
entre el valor de los bienes aportados a una Sociedad y las accio­
nes o partici¡paciones que en r~presentación de los mismos se rP.­
conozcan a los socios tributarán como cesión a la Sociedad distinta 
de la aporración a título ele ca¡p:tal social, si aquella diferencia exis-
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-riese según declaración de los interesados, y, ¡por consiguiente, r.o 
tributará en tal forma si resulta de una comprobación ¡practicada 
por la Administración, con independencia de toda voluntad del 
contribuyente, que conste expresamente o que lógicamente pueda 
:¡nferirse de algún acto suyo. (Acuerdo del Tribunal Central de 

IO de Enero de I9JJ.) 

XLVI 

'Cadu.cidad de la instancia. La falta de justificacion de la persona­
lidad del reclamante: (po·r ejemplo, pm falta de inscripcion en 

el Registro Mercantil del poder otorgado por una Sociedad de 

ese orden) produc:e la cad·ucidad de la instancia y hace hruposi­

ble la ·prosecucion de la tramitacion del recu-rso de alzada ante 

el Tribunal Cent·ral contra un fallo del Pra<Jincial, según el 

articulo 62 del Reglamento de 29 de fnlio de 192-1-- (Acuerdo 
del Tribunal Central de 24 de Enero de I9JJ.) 8 de '933· 

XLVII 

-Caudal relicto. No está sujeta al impuesto sobre el ca·uda/ relicto, 

en caso de transmitirse, una herencia mediante el cu.mplimiento 

de condiciones primero en ttsufructo a ·una persona y en ·nnd<l 

propiedad a otra indetenninada, y después, po·r mue·rte, de la 
usz•fmctuaria, a fm,or de los nudo propietarios definitivos en 

qu.ienes se co·nsolida el dominio, más que la primera t.ransmision 

y no la consolidacion, sin perj-uicio de lo que proceda liqzúdar pm 

las transmisio11es hcred·itarias. 

Caso. A. instituye heredera a B. en usufructo si ésta se casa 
con C., y, en tal caso y si éste vive al morir A., la nuda propiedad 
es para los hijos que ambos tengan, y, en defecto de ellos, la he­
rencia se divide en dos partes, una de las cuales es para E. ~- sus 
hijos F., G. y H., por partes iguales, y la otra mitad para sufra­
gios por A. ; B. se casó con C., y éste sobrevivió a A., y, por ello. 
al morir A.,- se adjudicó el usufructo a B. por el so por 100, dada 
SU edad, )' se aplazÓ la liquidación del otro SO por lOO por ser 



JURISPI{UDENCIA ADMINISTRATIVA 

desconocidos los herederos, girándose además liquidación por el' 
caudal relicto; la usufructuaria falleció sin sucesión y sobrevivién­
dola los demás herederos testamentarios de A., o sean, E., F., G. 
y H., adjudid.ndoseles la mitad de los bienes por cuartas partes, y 
la otra mitad para misas ; presentada a liquidación esta última 
partición se giró liquidación sobre todo el caudal relicto con la 
deducción reglamentaria de 2 .ooo pesetas ; los herederos testamen­
tarios E., F., G. y H. impugnaron esta última liquidación, en la 
que se tomó como base los bienes del extinguido usufructo de 

doña B., alegando que esos bienes son parte integrante .eJe la he-
herencia de A., que ya había tributado por tal concepto, y, por 
tanto, de cobrarlo ahora resultaría una duplicación de pago por 
tratarse de dos liquidaciones giradas por la misma herencia por 
iguales bienes, conceptos, ti pos y herederos. Desestimada esa pe­
tición en primera instancia es acogida por el Cent·ral. 

Los bienes de A. están sujetos, tanto en cuanto al usufructo 
como en cuanto a la nu.da propie~lad, al impuesto sobre el caudal 
relicto, no obstante la indeterminación de los nudo propietarios, 
hasta que munó la usufructuaria y se supo-por tal circunstancia­
quién :r!quirió en fi,rme tal derecho, toda vez que según el ar­
tículo 254 del Reglamento de 16 de Julio de 1932, la condición 
suspensiva y la indeterminación del adquirente sólo producen el 
aplazamiento de la liquidación cuando de tal indeterminación de­
quién adquirió en firme tal derecho, toda vez que según el ar­
tículo 241, el cual no tiene aplicación al caso expuesto porque aquél 
se contrae a herederos directos y aquí se refiere a una sobrina. 

En cuanto a la herencia de doña B., ha de tenerse en cuenta 
que el impuesto del caudal relicto, según la exposición del Real 
decreto de 27 de Abril de 1926, grava el conjunto pro indiviso de 
una herencia antes de su partición, y es independiente de las trans­
misiones hereditarias y sirven de base para liquidar los bienes que 
integran el caudal relicto; y como los bienes relictos por 13. fue­
ron adquiridos en usufructo de A. y la defunción de aquélla no 
produjo otra consecuencia en cuanto al impuesto que lo. consoli­
dación del dominio por extensión del usufructo a la determinación 
de los adquirentes de la nuda propiedad, derechos que dimanan 
en totalidad de doña A., pues de ésta los adquirieron los nudo 
proietarios, es visto que en este caso no puede apreciarse una segun-
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da herencia o transmisión como conjunto indiviso para girar sobre 
ella la liquidación de caudal relicto independiente de la transmi­
sión hereditaria producida por el fallecimiento de la primera cau­
sante; no obsta a ese criterio la sustitución de algunos mobiliarios 
hecha durante el usufructo de B., pues no se alteró la naturaleza 
y extensión del derecho del usufructo, ya que además consta que 
los valores sustituídos continuaron a'fectos al usufructo; el criterio 
expuesto guarda analogía con lo prevenido en el artículo 253 dd 
Reglamento del Impue:>to sobre sustitución de unos herederos a 
otros y liquidación en ese caso del impuesto de caudal relicto, y 
lo mismo ocurre en los fideicomisos. (Acuerdo del Tribunal Cen­
tral de 4 de Abril de I<)JJ.) 10 de 1933. 

XLVIII 

Pe·rmuta. La fecha de la escrit·ura de permuta es la que determina 
la obligacion de contribuir y la legislación aplicable para liqui· 
dar, que será la vigente en esa fecha, no teniendo influencia· 
para ello los cnn~Jcnios 7Jerbales preliminares. 

El párra'fo segundo del artículo 48 del Reglamento del Impuesto· 
previene que éste se exigirá en las transmisiones por contrato de· 
muebles, inmuebles y derechos reales, (.Ualquiera que sea la na­
turaleza de los documentos que contengan tales actos, a diferencia, 
de lo que ocurre en las transmisiones de acciones u obligaciones. 
de Sociedades, en que es preciso la existencia de es:ritura pt'1bli:a o­

documento judicial o administrativo, estando exentos los contratos 
verbales miP.ntrRs no se eleven a escr!tur~ pública, según el nú­
mero 5 del artículo 6.0 del Reglamento, preceptos que evidencian 
la necesidad de un documento escrito para que se pueda liquidar 
el impuesto en las transmisiones por contrato, siendo el momento· 
que hace nacer el derecho administrativo y la obligación del con­
tribuyente aquel en que lo convenido se hace constar en documentú, 
no siendo todo lo anterior a tal otorgamiento más que actos pre­
paratorios que no originan la obligación ele contribuir, y cualquiera 
que sea la fecha de esos actos preparatorios o convenios verba­
les, el plazo de presentación sólo se cuenta dt'sde la fecha de~ 

do<..umento ; por lo tanto, celebrado un ( ontn!:.> de permuta de 

25 
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!-fintas rústicas por urbanas por escritura p•:1hli:::a de 23· de l\'Lu­
zo de 1932, esta fecha es la de arranque de la obligación de 

. contribuir, y como en aquélla ya estaba en vigor la ley de r r de 
Marzo d'e ·1932 (Gaceta del. 13), conforme a la misma se _ha de 
liquidar, o sea al 5 por 100 del valor de lo que cada permutante 

.adquiere, ya que sus preceptos, en cuanto modifican otros ante­
riure::, se aplican desde el día sigu1ente d~> s;.~ publicación; aun en 
el supuesto de que la fecha del contrato fuese anterior a la de !a 
escritt11ra (su¡puesto legalmente inadmisible), como sostienen los in-

·teresados, •habría de sujetarse a la nueva legislación a tenor de la 
primera disposición transitoria -de la nueva ley, puesto que habría 
que a·dmitir que la fecha del contrato es la que dicen aquéllos, y 
desde esa fecha hasta la presentación del documento liquidable pa­
saron más de los treinta días que establece el artículo 107 del Re­
glamento. (Acuerdo del Central ·de 18 de Abril de 1933.) 12 de 1933. 

XLIX 

-Liq·nidaciones firmes. Las l-iquidaciones p-ueden ser im,pugnadas 
en el plazo de quince d·ias, :v si no se hace as·í ante el Central 
c·t~ando se t·ral.a de una liq1údación girada po-r la Caja de De­
pósito por devolución de fianza, aq-uélla es jimLC y el recurso 
extem ... poráneo, debiendo ente-nderse hecha debidarnente la noti­
ficación cuando se ha pagado el impuesto. (Awerdo del Cen­
tral de 21 Marzo 1933 : 15 de 1933, dictado con vista de la Sen­
tencia del Tribunal Supremo de 4 de Julio de 1923 y artícu­
lo 42 del Reglamento de 29 de Julio de 1924.) 

L 

-Sociedades. Las prór-rogas de Sociedad han de liquida-rse sobre la 
base de la diferencia entre el activo y pasivo, agrcga1!.do lr·.~ 

fondos de rese·rva y la partida de pé·rdidas y ganancias q·tte se 
haya hecho· figu·rar en el pasivo del balance de la S ocie dad, 
debiendo ~star integ·rado por lo q-ue sean propiamente deudas 
a favor de tercero y no de los accionistas. 

Acordado por una Compañía su prórroga indefinid:t, solicitó la 
·liquidación mediante escritura pública, en la que se insertó el in-
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ventario-balance ; la Sociedad pretendió se liquidase tomando co­
mo base la diferencia entre el activo y el pasivo, siendó de notar que 
en este último se incluía I .ooo.ooo de pesetas en fondos de reserva y 
soo.ooo de pérdidas y ganancias : el liquidador giró la liquidación 
sobre la aludida diferencia, agregando a ella los fondos de reserva ; 
apeló la Sociedad y el Central determina que a dicha suma se adi­
Cione la partida de pérdidas y ganancias para fijar la base aludida. 

El artículo 19, párrafo 4. 0
, del Reglamento de 1927, aplicable 

.al caso, dispone que la prórroga de Sociedades tributa por el capi­
tar efectivo líquido en el momento en que el acuerdo se adopte, 
esto ·es, que rige aquí el principio general de que tributan aqué-

' llas por el verdadero capital transmitido, y no sobre el nominal (lo 
cual sólo ocurre cuando no se acompaña inventario y balance, 
según dicho artículo 19); el haber líquido de una Sociedad anó­
nima es lo que reste de su haber total, deducidas las deudas a fa­
vor de tercero, sin que qu(1pa admitirse que se puedan también 
deducir las deudas a favor de los accionistas, porque éstos no son 
terceros con relación a la Sociedad, y, según tal uiterio, nunca 
existiría haber líquido,, porque el capital social es deuda a favor 
del accionista, y ~in que sea admisible tampoco que el haber líquido 
lo constituya la diferencia contable entre el activo y el pasivo del 
balance, pues en la contabili·dad por partida doble no se da tal di­
ferencia; en el inventario-balance sólo pueden reputarse como obli­
gaciones a favor de tercero las ((de empréstitos)), las u de acreedores)) 
y las ((cuentas a liquidan>, pero no los fondos de reserva ni la pér­

dida de cuenta de pérdidas y ganancias, que precisamente por ser 
favorable se incluye en el pasivo; en cuanto a estos dos últimos 
conceptos, el fondo• de reserva no es patrimonio de los accionistas, 
sino de ía Sociedad, como lo prueba que no tributa por utilida­
des por la tarifa segunda, y que la Sociedad responde con ese 
fondo, del cual sólo la Junta ·o Consejo de la Sociedad puede 

disponer; y en cuanto a ((las pérdidas y ganancias)), en el momento 
en que el acuerdo de prórrqga se adoptÓ>>, al que se refiere el ar­
tículo 19, párra'fo 4.0

, del Reglamento, es evidente que tal partida 
formaba parte del haber líquido de la Sociedad, cualquiera que sea 
el destino posterior (pago de dividendo o fondo de reserva) que 
haya podido dársele: la base de liquidación será diferencia del 
activo y pasivo, pero agregando los fondos de reserva, más la pa~-
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tida de pérdidas y ganancias, que, por formar parte del haber de 
la Sociedad, figura en el pasivo, lo mismo que su capital. (Acuerdo 
del Tribunal Central de 15 de Marzo de I933·) 16 de 1933. 

LI 

1.0 Audiencia verbal en el expediente: su otorgamiento es de ca­
rácter discrecional por la Administración, según la importancia 
del caso. 2. 0 La comprobación de valo·res ha de hacerse por cada 
finca, y si los interesados subsanan un error, expresando qu.c se 
trata de dos diferentes en vez de una, y comprobqda cada 1ma 
separadamente hay aumento, ese aumento ha de tomarse como 
base para liquidar el impuesto. 

1 •0 El artículo 70 del Reglamento de Procedimiento previene. 
que el otorgamiento ~de audiencia verbal es discrecional por parte 
de la Administración, habida cuenta de las circunstancias del caso; 
y, tratándose de una cuestión de hecho, no procede conceder 
aquélla. 

2. 0 En cuanto a la comprobación, aparece que en una herencia 
se comprendió una finca urbana, compuesta de dos casas,. cuya 
comprobación, según sendos recibos de contribución, dió un valor 
igual al de los interesados ; pero pagado el impuesto sobre esa 
suma, los mismos interesados otorgaron una escritura, que, pre­
sentada a liquidación, dió un aumento de valor comprobado, se­
gún los nuevos datos, para una de las fincas; y por ello ese au­
mento es inexcusable tenerlo en c.uenta y girar una liquidación 
complementaria, porque si bien la suma de 0 los valores declara­
dos de las dos fincas en la escritura adicional coincide con la global 
de la finca única, no es menos cierto que cada valor de esos se­
parado no wincide con la capitalización del respectivo líquiclo im­
ponible, arrojando un aumento réspecto de uno de ellos; y como, 
a tenor del artkulo 87 del Reglamento, la comprobación por los 
amillaramientos se hará capitalizando el líquido imponible por 
cada finca individualmente, es visto que, subsanado .por los in­
teresados el error :padecido de estimar una finca lo que 
eran dos, y dando aumento la comprobación individual, era in­
excusable hacer esa comprobación individual y tomarla como base, 
según el artículo 61 del mismo, si era mayor que el declarado por 
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los interesados. (Acuerdo del Tribunal Central de 21 de lVIarzo de 

1933.) 19 de 1933. 

LII 

Notificacion. Comprobacion de valores. 1.0 La comprobacion de va­
lores es un acto impugnable po·r el contribuyente, y si no se le 
notifico expresamente, p·uede impugnar aquélla al conocer la 
liquidacion practicada q·ue se gi-ro sobre ese valor comp-robado 
que se impugna. 2.0 La oficina liquidadora para hacer la compro­
bación por los datos de los precios medio> ha de obtener certifica­
cion de los mismos en la of-icina competente, y no· puede valerse 
de los que tenga partic7tlarrnenle, siendo mda la comprobacion 
en el s·tt·pucsto de qzw no se ajuste a esa regla /Hndamental. 

r ,0 En cuanto al primer extremo. así se desprende del párra­
fo 6. 0 del artículo 85 del Reglamento del impuesto, y ese aGto es 
reclamable ante el Tribuna~ Provincial, a menos de que el medio 
de comprobación sea el líquido imponible o la renta líquida. 

2.0 Entre los medios ordinarios de comprobación, según el ar­
tículo So del mismo Reglamento, figuran los precios medios de 
venta, según los datos del Registro de la Propiedad o los de las 
publicaciones oficiales y según Jos párrafos 4.0 y 5.0 del 84, entre las 

-certificaciones integrantes de los expedientes de <.omprobación han 
de estar incluídas las de los precios medios, según esos datos, no 
pudiendo ser exigida la presentación de las mismas como medio 
de comprobación, sino que ha de expedirse de oficio, cualquiera 
que sea el Regist~o a que pertenezcan y donde hayan de surtir 
efecto; por lo tanto, si se utiliza como medio de comproba<.ión 
ei precio medio que en la oficina liquidadora é_lparecía asignado por 
el Catastro urbano al metro cuadrado de terreno, no siendo atri­
bución de las oficinas liquidadoras determinar -por sí mismas los 
.precios medios con los datos que posean, sino atenerse a los 
que aparezcan en la certificación que de oficio ha de ex-pedir el 
Registro de la Propiedad o la oficina que tenga a su cargo la pu­
blícación de los datos de carácteP oficial, es evidente que la com­
probación hecha por el precio medio en tal forma es nula, pues 
previamente debió _obtenerse certificación del Registro de la Pro­
piedad. (Acuerdo del Central de 2 de Mayo de I9JJ.) 2r de 1933. 
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Llll 

Comprobación de valores. Timbre. En cuanto al prim,er extremo, 
expresa la doctrina del caso anterior. En ctwnto al segundo, se 
establece que la i.rnpugnación del-timbre debe ser resuelta por el 
Tribunal Provi-ncial constituído e1L la forma prevenida en el ar­
tículo 3.0 del Real decreto de 16 de Jun·io de 1924, previa invita­
ci.ón al interesado de que formnle la reclamación separada de 
la del imptwsto de de-rechos reales. (Acuerdo del Central de r8. 
de Abril de 1933.) 22 de 1933. 

LIV 

Compraventa. 1 .0 Exi.ste una doble compraventa, y deben liqui­
darse a-mbas si u-na finca se cede p'or su dtwño a otro, y los he­
rede7os de este la ceden a tm Banco por precio que consta abo-­
nado en la c-uenta del vendedor, no habiendose incluído esas 
fincas en la herencia del segundo vendedor, y apareciendo una 
carta de este segttndo vendedor en que se autoriza a los herede-
70S del primero para que otorguen la escritura de venta a fa,. 
vor de qHie-n el les expresa. 2.0 Existiendo la carta y la partición 
en que consta la primera venta, no se trata de un contrato ver­
bal, sino escúto y sujeto al impuesto. J. 0 No p.ueden incluirse 
las fincas en la herenc-ia del primer vendedor sin cont-radecir la 
tesis sustentada. 4.0 La reclamación económica autoriza al Tri­
bunal a tratar todas las cuestiones, aun no, planteadas por los 
i-nte7esados. 5.0 Declarada espontáneamente la transmisión, no 
hay multa. 

1.0 De las dos liquidaciones, el Banco de X, adquirente de las­
fincas, ha prestado su conformidad a la girada a su nombre, y 
sólo impugna lo referente a quién fuese el transmitente ; y como 
esta liquidación por la adquisición anterior de las fincas por ese 
transmitente está girada a nombre de los herederos de Z, y éstos­
ni han formulado reclamación ni consta que el Banw sea apode­
·rado suyo, en realidad ambas liquidaciones están consentidas. 

2.
0 Las cuestiones planteadas son :' a) Si hay dos compraven--
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tas o una sola. b) Si hay documento escrito acreditativo de la ce­
lebración de ambas compraventas. e) Si pueden resolverse de ofi­
cio por el Tribunal westiones no planteadas por los interesados. 
d) Si procede adicionar el caudal hereditario del primer causante 
con las fincas en cuestión ; y e) Si procede multa e intereses de 

demora. 
a) Son preceptos básicos de contratación los artículos 1 .254, 

1 .258, I .262 y I .278 del Código civil, según los que existe el con­
tmto desde que varias personas consienten en obligarse en dar 
alguna cosa o prestar algún servicio, perfeccionándose por el nue­
vo consentimiento mediante la concurrencia de la oferta y de la. 
demanda, siendo obligatorio, sin necesidad de forma especial; en 
el caso expuesto existen dos contratos de compraventa: uno, el 
conteni-do en la escritura presentada a liquidación a favor del 
Banco de X; otro, el relacionado en ella, por el que se vendieron 
las fincas a Z, cuyos herederos son los que las ceden al Banco ; 
en cuanto al contrato contenido en la escritura a favor del Ban­
co X, no hay cuestión, y desde luego no se impugna, estando, 
además, probado por carta de Z al Banco X , lo discutido si exis­
tió o no la transmisión a ~avor del transmitente al Banco, o se tra­
ta de una nueva comisión de la viuda de Z para ororgar la es­
critura. 

En los antecedentes reseñados en la escritura aparece diseña­
do con claridad un primer contrato de compraventa desde el pri­
mitiYo dueño de las fincas, L a favor de Z, puesto que, según aqué­
llos, consta que J adquirió la obligación de vender a Z percibiendo 
el precio, y muerto Z sin formalizar la escritura, los herederos de 
Z excluyeron de la masa hereditaria las fincas vendidas; por 
haber menores se pidió autorización judicial, y para lograrla se 
manifestó que el causante había vendido en vida las fincas; existe· 
una carta de uno de los herederos de J dirigida a Z reconociendo· 
la obligación de otorgar la escritura a quien éste indique, y a su vez 
otra de Z, dirigida al Banco X, cediéndole los derechos derivados. 
de la carta anterior en pago de los descubiertos que tenía en 
el Banco, cesión que no hubiera podido realizar sin tener pre­
viamente aqquiridos loe; derechos que cedía, dándose además la 
circun·stancia de que el Banco tenía abonada a Z en su cuenta el 
precio de la compra; y, finalmente, que la ·cesión de J fué ante-



392 JURISPRUDENCIA AD~IINISTRATIVA 

rior a la constitución social del Banco, y, por lo tanto, la adqui­
sición de las fincas no pudo hacerla el Banco, que no existía, sino 
que hubo otro comprador anterior, o sea Z, cuyos herederos son 
los que otorgan la escritura a favor del Banco. Es de notar que, 
según el artículo 40 del Reglamento del impuesto, la transmi­
sión de créditos, derechos y acciones, mediante los que pueden 
obtenerse bienes determinados, devenga el impuesto <:-omo los mis-
mos bienes. · 

b) Carece de aplicación en el caso actual la exención de los 
contratos verbales (número 6 del artículo 5.0 del Reglamento), pues 
la transmisión de J a Z aparece corroborada por las manifestacio­
nes hechas por sus herederos en la escritura de partición de sus 
bienes y la <:-arta entregada mediante Notario, cumpliéndose los 
requisitos del artículo 1.227 del Código civil, y la cesión de Z al 
Banco X aparece en la escritura de compraventa, mediante cuyos 
documentos las partes podían exigirse mutuamente el cumplimiento 
de sus obliga:ciones, no siendo necesaria escritura pública, se­
gún ·el artículo 48 del Reglamento y I -445 y I -450 del Código 
civil; la condición de extranjero de Z y la prohibición que como 
tal tenía de adquirir inmuebles en Africa no afecta al impuesto, 
que prescinde de la legalidad de los actos en el fondo ~, en la 
forma. 

o) La reclamación económi·ca somete al Tribunal Central to­
das las cuestiones, aun no planteadas por los interesados, según el 
artkulo 20 del Reglamento de Procedimiento de 29 de Junio de 1924 
y sentencia del Su¡premo ele 6 ele J un:o de 1926 (Gacc/.a de 18 de 
Marzo de 1927 y 17 de Enero y 27 de Mayo de 1927). 

d) No procede adicionar las fin·cas a la herencia de Z y liqui­
dar como herencia, porque en los fundamentos alegados se parte 
precisamente de la idea de que Z fué quien adquirió de J y quien 
transmitió antes de su muerte al Banco X ; luego esas fincas no 
fueron transmitidas a sus herederos, y sería contradictorio incluir­
las en el caudal hereditario. 

e) No es procedente imponer multa a los herederos de Z por 
falta de presentación, coniforme a lo prevenido en el artículo 209 

del Reglamento, según el que si los contribuyentes incursos en 
aquélla mueren antes de liquidarla, y no hay denuncia particular, 
los herederos están dispensados de ella si presentan espontánea-
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•mente los documentos. (Acuerdo del Central de 2 de lVIayo de 

·1933.) 23 de 1.933· 

LV 

:Deudas deducibles. Para que se puedan deducir de una herencia 
han de constar en docunwnlo que lle~•e aparejada ejecución ; y, 
por lo tanto, no protestada una letra no puede ser deducido su 
importe de la herencia, y mucho menos si tampoco se acredita 
la deuda con documentos fehacientes; en cuanto· a ttna cuenta 
.de crédito, ha de probarse co·n doctmwnto bastante, no siéndolo 
un acta notarial y una certificación del Banco en que conste el 
saldó. 

Las deudas cuya baja se pretendió en la herencia eran un sal­
--do de una cuenta de crédito en un Banco y el importe de una letra 
.de cambio. Según el Reglamento del impuesto (artículo 101), en 
.las herencias son deducibles las deudas contra el causante que 
consten en documento fehaciente y legítimo que lleve aparejada 

,ejecución, a tenor del artículo r .429 de la ley de Enjuiciamiento 
-.civil y sentencias del Tribunal Supremo de 20 de Febrero y 26 de 
Marzo de 1928, precepto de indeclinable aplicación fiscal, no ener­
vándose ese precepto por otros preceptos o textos y siendo dedu­

--cibles las cuentas de crédito o préstamos personales otorgados por 
Bancos inscritos en la Comisaría de Ordenación Bancaria que cons­
ten en póliza intervenida por agente de Bolsa o corredor de co­
mercio, si se acompaña certificación del agente, con referencia a 

_su libro-registro, y otra de la cantidad acreedora, haciendo cons­
·-tar el saldo el día del fallecimiento del causante ; por lo tanto, si 
:ia ietra de cambio no está protestada al fallecer el causante, no es 
~título que tenga fuerza de ejecución, según acuerdos del Tribu­
~nal Central números 197 y 214 de 1929, 54 de 1930 y 59 de 1932, 
_y, por lo tanto, aun habiendo presentado la letra no era título para 
,deducir la deuda; y en cuanto a la deuda derivada de la cuenta 
-de crédito, tampoco es deducible si no se presenta la póliza origi­
_nal o certificación del agente mediador ; el Reglamento actual 
.autoriza que se deduzcan las deudas justificadas (aun prescin­
,diendo del carácter ejecutivo) por medios de prueba admisibles a 
satisfacción de la Administración, siempre que además se ratifi-
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que la existencia de la deuda por los herederos con la compare-­
cencia del acreedor, o si consta el pago en documento público y no 
está contraída a favor de los herederos o legatarios de parte alí­
cuota o de los cónyuges, descendientes, ascendientes o hermanos, 
y no presentada al pedir la liquidación,. ni la letra de cambio, ni 
testimonio de ella, ni documento alguno anterior al fallecimiento 
del causante, según previene el artículo 101 del Reglamento, han 
de ser los documentos probatorios, hay que reconocer que no 
está 'probada la deuda, no siendo bastante una certificación del Ban­
co ni una escritura de reconocimiento parcial de la deuda por un 
heredero, pues en esos documentos no constan la fecha del libra­
miento o aceptación de la letra, desconociéndose las circunstancias 
del contrato y no hallándose acreditada en forma indubitada la 
deuda que se quiere deducir; lo mismo ocurre con la derivada de 
la cuenta de crédito, pues aun admitiendo que la administración 
pueda perscindir en estos contratos de la póliza del agente para 
formalizar el préstamo, ha de haberse aportado prueba fehaciente 
de tal contrato anterior al fallecimiento del causante y la certifi­
cación del Banco y el acta notarial en que se hace constar el saldo 
de la deuda no son suficientes a e'5os fines. (Acuerdo del Tribu­
nal Central de 9 de Mayo de 1933.) 25 de 1933. 

LVI 

La aplicación del tipo· espec·ial de adq·uisi.ción de inmuebles por 
Sociedades benéficas, aun siendo extranjera, ex·ige que se haya 
acreditado que aquélla se dedica a la satisfacción de las neces'Í­
dades intelectuales o físicas gratuitamente. 

La entidad reclamante, de carácter y constitución extrandera y 
alegando que se componía de tres secciones, u na de ellas de bene­
ficencia, y que tenía capacidad para adquirir inmuebles, preten­
dió se aplicase a la compra de una casa el tipo especial de adqui­
siciones de establecimientos privados, ya que la reclamante, se­
gún ella lo era, y el Reglamento del impuesto no exige ningún 
otro requisito, y menos la clasificación por el Ministerio de la 
Gobernación. 
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La reclamación no prospera. No está demostrada la condición 
de establecimiento benéfico: el artículo 28 del Reglamento de 
1927 aplicable, previene se liquiden al 2 por 100 las adquisiciones-· 
onerosas hechas por los establecimientos de beneficencia o ins­
trucción de carácter privado; pero tal prueba no se ha hecho, pues 
siendo, según el artículo 2.

0 del Real decreto de 14 de Marzo de 
rSgg establecimientos de bene_licencia aquellos que con carácter· 
permanente se ded1can a la satisfacción gratuita ·de necesidades 
intelectuales o físicas, no aparece demostrado que la Sociedad en 
cuestión realice sus fines gratuitamente, ni. aun se ha alegado en 
primera o segunda instancia tal circunstancia, a pesar de que el 
fallo de primera instancia se basa en no estar probada la natura­
leza benéfica de la Sociedad ; debe, pues, liqui·darse la compra-· 
venta al tipo corriente, y no por el especial. (Acuerdo del Central 
de 4 de Abril de I<;JJJ.) 26 de í9.'3· 

GABRIEL iVIAÑUECO, 
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SENTENCIAS DICTADAS POR EL TRIBUNAL SUPREMO 
ALEMAN CUYO CONTENIDO PUEDE OFRECER IN­
TERES (r) 

1. Cuando· se le entregue al N otario la m-inuta acerca del con­
tenido de ~ma escritura que haya de autorizar, no debe éste omit1'r 
ninguna de las estipulaciones esenciales contenidas en la misma, 
en especial /as que tengan por finalidad el aseguramiento de una 
de las partes contratantes, a no ser que, instruídos los otorgantes su­
ficientemente de la -impo·rtancia de la cláusula que trate de supri­
mirse, hayan manifestado su conformidad con esa omisión. (Sen­
-tencia de 12 de Junio de 1931.) 

Tratábase en el litigio que dió lugar a esta sentencia de un 
·con trato de {.O m praventa, con parte del precio aplazado, otorgado 
ante Notario en 6 de Agosto de rgz¡ por una mujer casada, pro­
pietaria de un pequeño establecimiento mercantil, asistida de su 
esposo. Este había entregado al Notario una minuta del contrato, 
en la que se establecía a favor de la vendedora una cláusula de re­
-serva de dominio sobre la cosa objeto del contrato, en garantía de 
.la parte del precio cuyo pago quedaba aplazado. 

El Notario, atendiendo a indicaciones del comprador, susti­
luyo, al redactar la escritura, dicha cláusula de reserva de dominio 
por la estipulación, corriente en todas partes, de considerarse ven­
·cidas todas las cantidades pendientes al dejar de pagar el deudor 

(1) Véase Dr. Leo Sternberg: Reclztsprechung (Jurisprud-encia) en "Zeit­
schrift des Deutschen N otarver·cins" (Revista de la A5ociación de Notarios a.le­
mancs), M:~·rzo de 1933, págs. 178 y 187 y siguientes. 
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uno de los plazos y proceder en tal supuesto la ejecución contra el" 
comprador por la totalidad de la deuda. 

Al efectuarse la lectura del instrumento público, consta probado. 
en el jui<.io correspondiente que el marido de la vendedora hizo. 
una indicación al Notario acerca de la carencia de la cláusula de­
reserva de dominio. Contestó éste que para aseguramiento de los· 
derechos de la vendedora figuraba, en lugar de la cláusula indicada, 
una estipulación por la que el comprador consentía la ejecución in­
mediata por la totalidad de 1.1 deuda pendiente, al dejarse de pagar­
un solo plazo. 

Con tal respuesta se consideraron sufi<.ientemente garantizados. 
la vendedora y su esposo, mas luego, al verse perJudicados por la 
carencia de una garantía real ante un deudor insolvente, promovie­
ron la correspondiente demanda contra el Notario autorizante. 

La sentencia establece que el Notario se hallaba obligado a hacer 
saber a los otorgantes la diferencia existente entre la garantía real' 
propuesta originariamente por la vendedora en la minuta de con-­
trato que el marido de ésta entregó al Notario, la cual aseguraba 
a la acreedora contra el riesgo de reventa o de pignoración de la 
cosa objeto del contrato, y la mera garantía personal que ofrecía la­
cláusula insertada en la escritura facilitando tan sólo el cobro de la 
deuda mediante el procedimiento ejecutivo. Tiene presente el fallo, 
que, tratándose de pequeños comerciantes, en quienes no cabe su­
poner unos conocimientos jurídicos suficientes para hacerse cargo de­
las consecuencias de redactarse la escritura en la forma que se hizo, 
pudo muy bien inducir a error a la vendedora y a su marido el 
término «aseguramiento» que empl~ó el Notario autorizante al ex­
plicar el contenido del instrumento a la parte interesada que había 
advertido la carencia de la cláusula de reserva de dominio. 

II. No es inscribible en el Registro Inmobil-iario la renuncia a­
los derechos que puedan emana·r de disposiciones legislativas futU­
ras, en virtltd de las cuales se rebaje el tipo de interés. (Sentencia­
de 10 de Noviembre de 1932.) 

:Mediante documento notarial cedió cierto propietario sus ir:t-­
muebles a un hijo suyo, haciéndose cargo este último de las res-. 
ponsabilidades dimanadas de las hipotecas que gravaban las fincas, 
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. concediéndole al padre cedente una renta vitalicia, y obligándose a 
satisfacer, además, determinada cantidad en metálico, que habría 
de devengar un interés del 5 por roo a partir de I.0 de Julio de 1932. 

Figuraba en la escritura una cláusula que decía: «El adquirente 
renuncia expresamente a todo beneficio Jurídico· que pueda resultar 
a su favor en virtud de una disposi(.ión legislativa futura por virtud 
del hecho de reducirse el tipo de interés por obra del legislador. 
Formula esta renuncia movido por la consideración ·de estar desti­
nados los intereses de dicho capital a servir de medios para el sus­
tento del enajenante y de la esposa de éste)) (que venían a ser los 
padres del adquirente de las fincas). 

Añadíase a continuación, a los efectos de la ley Ordenadora del 
Registro Inmobiliario: «Por consiguiente, constituye hipoteca so­
bre las mismas fin(.as adquiridas en garantía de la parte aplazada 
del precio de la compra y solicita la inscripción en el Registro In­
mobiliario de dicha hipoteca con las referidas condiciones, referen­
tes al tipo de interés y a la forma de verificarse el pago)). 

No es inscribible la manifestación de renuncia indicada por fal­
tar desde un prin(.ipio el derecho o pretensión juríd.·ica que en la 
actualidad ostente el carácter de renunciable. 

A mayor abundamiento, es principio normativo de todo sistema 
de Registro Inmobiliario que la inscripción en el mismo sólo pueda 
verificarse al amparo de normas legislativas vigentes, ya que la ad­
misión de inscripciones :fundadas en eventuales preceptos de una 
legislación futura obligaría a la práctica de unas anotaciones pre­
ventivas y notas marginales que harían perder al Registro toda 
fijeza y estabilidad. 

Por último, es obligado tener presente la eventualidad de que 
.al diüarse la disposición en cuya virtud se reduzcan los tipos de in­
tereses, preceptúe el propio legislador que se trata de una disposi­
ción cuya observancia se considera de orden público, y que por tal 
motivo se prohibe y declara nula de pleno derecho toda renuncia 
a esa rebaja de intereses. 

En tal supuesto, la propia disposición prevista declararía nula la 
renuncia cuya inscripción, por todos los motivos enun(.iados, no 
puede menos de denegarse. 

Para poder inscribir la cláusula de constitución de hipoteca por 
.la parte aplazada del precio de la venta sin la renuncia, es requi-
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-sito ineludible, conforme al !Párrafo 29 de la ley Ordenadora del Re­
_gistro Inmobiliario alemán, que conste la manifestación de con­
formidad de todas las partes interesadas en la inscripción que ha 
de verificarse, comprendiendo tan sólo las estipulaciones que tie­
.nen acceso al Registro. 

ALFONSO FALKENSTEii\" Y HAUSER, 

A bogado del Colegio de Madr1d. 

Capital autoriza!!o ... 
Capital desembolsado 

100.000.000 de p~!setas 
51.355.500 

Res;;rvas ......... . 63.0:.!ó.l107 ,21 

Domicilio social: Alcalá, 14, .Madt·id 
CAJA DE AHORROS 

lntere~,e'> que t>e abo11an: 4 por 100. Libreta~, máximum 25.000 p~­
::.étas. CF<jas abiertas los días laborables de 1 o él 2 

Sucursales en España y Ma:rruecos 

· Corre'3ponsales en las principales ciudades del mundo 
Ejecución de toda clase de operaciones de Banca y Holsa 
Cuentas cornentes a la vista con un 1nterés anuul de 2 y medio por 100 

GONSIGNACIONES A VENCIMIENTO FIJO 

Lin mes ..................... . 3 por 1 oo 
Tres meses .................. . 3 1• 

12 por 1 oo 
Se1s mese, .................. . 4 por 1 oo 
Un año ..................... . 4 1/e por 1 no 

El Banco Español de Crédito pone a d1spostc1ón Jei público, par!L la con­
:;crv-ación de valo¡.;sl dccümentcs, joyu.s, objetes pre~iosGS 1 etc., un dep~rte.r:"!ento 
de c.'J'' oz ALQUILER con tod!ls las seguridades que la experiencia aconseja. Este 
departamento está abierto todos los dias laborables desde las 8 a las 14 y desde 

las 16 a las 21 horas. B:ora.s de Caja: de 10 a 14. 

~====-===•==P==a.~r=a.=can==e=n=t~a.=s=c=o=r=r=i=e=n~t=s=s==d=e=t=o~a==J=4=)='~d=e=J=6=a==i=7~·=========~ 

Ai\'IA E:IL.ERS 
Auxiliar en las oficinas de la Asociación de Registradores de la Propiedad. 
Agente de negocios. Habilitactón de Clases pasivas. Presentactón de toda elase de 

instancias eu la Dirección t;(eneral de los Registros y en los demás Centros oficiales. Ges­
tiones en los mismos. Certtficaciones de penales, últim:ts voluntades y demás. Fianzas, 
jubilaciones, viudedades y orfandades. -San Bernardo, 52, segundo derecha. - Telé­
·fono 3906 



por Jácome Ruiz 

Compilación cronológico-sistemática de todas las disposiciones de 
carácter general (proyectos de ley, leyes, decretos, órdenes, circulares 
y protocolos), publicadas en la Gaceta desde el día 1. 0 de Enero al31 de 

. Diciembre de 1932. 
Para el fácil y cómodo manejo del verdadero caos legal que consti- .. 

tuye todo lo legislado-tan frecuentemente enmendado, anulado, refor­
mado o añadido-durante el año 1932 (pasan de mil las disposiciones. 
recogidas en esta compilación), lleva esta obra, verdaderamente excep­
cional en su clase. tres índices: Uno cronológico sistemático (por Depar­
tamentos ministeriales) al principio de cada mes; otro parcial al final de· 
cada uno de los dos tomos de que consta, citando las disposiciones que· 
pudiéramos decir fundamentales y de más uso; y un tercero, alfabético­
sistemático al final del tomo II (tirado en papel amarillo), donde por or- · 
den rigurosamente alfabético van referidas cuanta!> disposiciones contie­
nen ambos volúmenes de cuantas maneras puede citárselas lógicamente, .. 
con ohjeto de que con la menor referencia que se tenga de ellas rueda· 
encontrárselas con toda facilidad. 

De lo que contiene esta obra puede formarse una idea sabiendo que­
el tomo 1 tiene 1.184 páginas y 1.818 el 11; y el índice alfabético 96 pá· 
ginas, a 44 líneas, del cuerpo 8. 

El precio de ambos tomos, perfectamente encuadernados, es de 20 · 

pesetas. Por correo, 2 1; a reembolso, 2 r, so pesetas. 

Otnns obras ]11.11rfidicas de Játcome IR11.11iz 
PRACTICA FORENSE.- (Teoría y práctica del procedimiento judicial en materia civil •• 

Con 144 formulanos. Primera obra en su clase, que estudia y expone a un tiempo, 
como es lógico que se haga, los Procedimientos judiciales y la Práctica forense; es . 
decir, el •porqué• y el •cómo• de la> actuaciones jurídicas.)-Un volumen encua­
dernado, 1 o pesetas. 

EL DERECHO DE ASOCIACION EN ESPAÑA.- (Constitución, legalización, registro .. 
y funcionamie~to de toda clase de So~iedades civiles y mercantiles. Con modelos y 
formularios.)-Un tomo, 2,50 pesetas. 

EL ABOGADO DEL OBRERO.-(Toda la legislación social explicada y comentada al, 
alcance de cualquiera. Con modelos y formularios.)- Un tomo, 2 pesetas. 

CASEROS E INQUILINOS.-Una peseta. 
MATRIMONIO Y DIVORCIO.-Una peseta. 
TESTAMENTOS.- (Con 30 modelos.)- Una peseta. 
HERENCIA Y PARTICIONES.-Una peseta. 
LA LETRA DE CAMBIO.-Una peseta. 

Pedidlas, y toda clase de libros,.a LIB~ERIA BERGUA, Mariana Pineda, 9, Madrid;;. 
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